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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina imestra Señora (Q. D. G.) y  « 
su augusta Real familia continúan en esta j < 
corte sin noyedad en sú importante salud. <

MINISTERIO DE LA Í W Ü 1 ,

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia susci

tada entre el Gobernador de la provincia de tfoüíe- 
yedra y el Juez de primera instancia de su capital, 
de los cuales resulta :

Que en 21 de Enero de 4 861 se otorgó escritura 
pública de venta, con arreglo álas leyes de desamor
tización, á favor de UiFfáttéisdb 'M ítinez, de un mon
te llamado Requeiriñas ó Réqueiñas T sito en ia  par
roquia de Santa María de,Itourente y procedente de 
sus propios, de cáfcida de 476 ferrados, ó sean yM 
hectáreas y siete áreas, lindante por Norte cocí rio 
y por los démás aires con tomadas de particularfes, 
que con tenia 287 robles de varios poseedores , y 
m  cuya sembradura no iban incluidos dos cámitios 
<|ue la atraviesan , ni tampoco la presa y ráelos por 
donde se conduce el agua á cierta granja particular: 

Que habiendo recurrido al Gobernador de lá pro
vincia de Pontevedra en 1? áe Mayo del mismo a&o 
los vecinos de Mourente en, queja dé que Martínez 
trataba de apoderarse de más terreno del que se le 
vendió por el Est&d&en el referido monte, sito en 
la indicada parroquia y lugar* de Q m  , el Gotíelma- 
dtMTi oo^ presénola de lo informado por lá fedínfeion 
principal dé Bienes nacionales de la provincia, de ló 
manifestado por los peritos que entendieron en la

up había tomado posesión 
judicial Martínez, resolvió en 4 de Huvio«>]oro si
guiente que dos peritos se presentasen en el monte, 
y  de acuerdo con el comprador, á quien fué comu
nicado en 43 del propio Noviembre, acotasen el ter
reno vendido dentro de los límites que constaban en 
el anuncio de subasta , tbda vez que no lo hicieron 
eM&flidó la ta sa d o» , fcreyétído qué serian llamados 
por el rematante ■en él acto de la toma de posesión: 

Q ié  é i  20 de Mayó último interpusieron ante el 
Jttet dé primera instancia de Pontevedra un inter
dicto de retener D. Luis Rodríguez, vecino de la 
propia ciudad, y Francisco Filgueira y otros vecinos 
de Santa María de Mourente en queja de que ba
ilándose de inmemorial en la posesión de transitar 
coa carro y llevar ganados á beber por el terreno 
de aprovechamiento comunál denominado Teixuquei- 
rás , en et lugar de Cons , atravesando por él á va
riad flnóás dé Su propiedad, D. Francisco Martínez, 
cotttpráÜór'det motilé de propios llamado Requeiriñas, 
défaués dé haberle cerrado con muro fuerte has
ta donde era suyo, pretendía ensanchadlos limites 
de ése monte; y prescindiendo, dicen, del terreno de 
que quiere incautarse , lo que no consideran cuestión 
de este interdicto , impedia con una nuevá y más 
dilatada zanja las servidumbres indicadas, privando 
al lugar de Cons del agua potable dé una fuente qué 
naetr y  corre éti aquel terreno de Teixuqueirás , de 
aprovechamiento vecinal;

Y  qüé éí Gobernador, á instancia de Martínez, 
dé aéuérdo con el Coqsejo provincial, y con raani- 
f^ ííiid h  áe qué estaban pendientes de resolución 
gubernativa otras reclamaciones sobre extralimita
r í a  4 #  eompn^lor, indicado i requirtó al Juez de 
inhibición, é insistió en la presenté competencia.

Visto el art. 74, párrafos Segundo y  décimo de la 
ley de & de Enero de 4 845, en que se consignan, entre 
las átribucióúés del Alcalde, las de procurar la con- 
serv#ét<m dé ios bieñés comunales, y representar en 
jüteio á! piiéblo ó distrito municipal cuando estuvie
re competentemente autorizado para litigar :

* ílgtd  é lá rt . 8 0 , párrafos segundo y tercero de 
to misma ley f en que se faculta al Ayuntamiento pa- 
^  ? -  P°r de acuerdos el disfrute de los
pastos, aguas y¡ demás aprovechamiento» éótúartés 
do*dé no feayaun régimen especial autoriYádo com
petentemente , y  el cuidado, conservación y repa
g o ®  dé 1oS canwnos y Veredas, puentes y ponto- 

VééíMÍbé:
Vista la Real orden de 47 de Mayo de 4838, que 

en M  flíypüsiciótí 2.* éhcargá á las Autoridades adm i- 
histrátivás que cuideii de que se mantenga la pose- 
aiorl dé los pástos públicos y demás aprovechamien
tos de una sierra ó de la tierra de dudad ó villa, 6 
d q l.p n e q é d e  otrodfetrito común, de cualqúiéfá de
nominación; y en su disposición 5.* reproduce el éii- 
carga á las Autoridades del mismo órifeú dé que Im
pidan é  cerramiento de las servidumbres públicas 
de hudtfreli y ganados, que en ningún caso pueden 
•ér ébstrtliíJas :

Vistó el art. 96, párrafo octavo de la instrucción 
dé Sí de Mayo de 4855, según el cual corresponde á 
la Jupia d& Ventas la reso.luéion de todas las recla
maciones d incidencias de ventas de facas declaradas 
Bacienale^i 

Considerando:
Prítoero. QuO esté ó no conexionada la réclanm- 

tíon dé Virfos VtícñácS pártjciílares deducida por la 
Ü f  ftítérriPrétfóéñ 20 de Mayó ultimo, con la incoa- 
áftíté íá Autoridad administrativa en U  de Mayo 

m  1 §64 r teniendo, como tiene, por oj)|e^o lp <fe 20 de 
IfayólmpedíF él cerramiento de servidumbres pu
lsea s  de tránsito, y retener el disfrute de aprove

chamientos comunales; ha debido dirigirse á lá A iáo- 
i ridad municipal, que es lá competente para étitén- 
j der en tales materias, según la Real orden de 4838 y 
| la ley de 4845 en su lugar citadas; pero ha sido de 
| todo punto inconducente él interdicto tratándose de 

cuestiones de esa especie, que versan sobre intereses 
del común, de qué és úhiéó custodio legítimo en ju i
cio y fuera de él el Alcalde Cón áíTéglb á lá misma 
ley de 4845;

Segundo. Que si entendiendo en la cuestión la 
Autoridad municipal, viese que existen las extralimi- 
taciones que se imputan á  Martínez, debérá acordar 
sobre ellas", y si existiendo, abrazasen terrénos ó de
rechos comprendidos en la venta hecha por el Esta
do del monte de Requeiriñas, elevar el expediente al 
Gobernador pára la resolución definitiva que en ju s -  
ticiá córíéápóúdá; conforme al artículo mencionado 
de (á instrucción de 34 do Mayo de 4855;

Conformándome con lo consultado por el Consejó 
de fetádo én plonó,
, Vengo en decidir esta competencia á favor de la 

Administraéfon.
Dado en Palacio á once de Diciembre de* mil 

ochocientos sesenta y dos.
E s t á  r u b r ic a d o d e l a  R e a l  m ano.

El Ministro  de la Gobernación  ,

JO S¿ DE POSADA HERRERA.

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección de Comerció.

La R e i n a  (Q. D. G .) ha tenido á bien autorizar á 
D. Juan Piqueras para ejercer el Viceconsuládó del 
Uruguay en Almería.

oegun participa a esta primera Secretaría el Cón
sul general de España en París, e! dia 27 de Noviem
bre último falleció abihtélstato en aquella 
r nisa rio Ojinaga, sui^ra, natural cíe niitiao y cnada
al sorríuiu uei Sr. D. Pedro Marcos de Imaz; y ha
biéndose procedido por la Autoridad consular al 
oportuno inventario de todos los efectos de la perte
nencia de la difunta; ha resultado que los bienes de 
la herencia se reducen á una inscripción nominal á 
su favor d é la  renta consolidada dé España, capital 
46.000 rs. v n ., renta 480 rs.; á 300 frs. en billetes 
del Banco de Francia; á 80 frs. en oro, y á algunas 
alhajas de poco valor y ropa de Sü uso.

Lo que se publica á fin de que las personas que 
se crean con derecho á la citada herencia acudan á 
acreditarlo en debida forma ante el referido Consu
lado general de España en París.

CONSEJO DE ESTADO.

R EAL DECRETÓ.
Doña I sabel II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española ReiNa de las Espa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Santan
der y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pen
de en grado de apelación entre partes, de la una el 
pueblo de Pedredo, del Ayuntamiento de Riovaldei- 
guña , provincia de Santander, y en su nombre el Li
cenciado D. José María Gutierreí de A rce , apelante, 
y de la otra el pueblo de las Fraguas, del Ayunta
miento de Arenas, representado por el Doctor Don 
Fernando de Madrazo, apelado ; sobre mancomuni
dad de pastos.

Visto:
Vistos los antecedentes de este pleito, y  entre 

ellos la concordia otorgada en 49 de Junio de 4655 
entre los Concejos dé Riovaldeiguña y las Fraguas en 
razón de las diferencias que habían tenido, y estaban 
pendientes, sobre el uso y apróvechamiento de los 
pastos y términos confinantes, ratificando las escri
turas y contratos que habia, sin perjuicio ni altera
ción de los mismos, cuyas cláusulas contenían lo si
guiente :

«En cuanto al aprovechamiento y pastó de la sier
ra de Llenderancos se entienda qué las Fraguas no 
pueda llevar la cabaña de Vacas á dicha sierra des
de 4 .* de Mayo hasta Navidad, y desde este dia hasta 
el 4.° de Mayo pueda llevar dicho ganado, vaquean
do y hablándolo hasta ta régatá de Llenderancos, y de 
allí adelante se vaya por donde quisiere, y el pastor 
pueda ir tras de él en m  guarda y seguimiento para 
recogerlo y guardarlo,» expresándose en ellas ade
más esta otra: «En cuanto al uso y apróvechamiento 
de dicha sierra , y pastos y rozadura de ella entre el 

1 Concejo de las Fraguas, lugar de Pedredo y Concejo 
de Riovaldeiguña, Sé cónséfVetí en la comunidad que 
han tenido y  tienen de uso y costumbre guardando 
cada tino só  satidá:»

Vist8 el certificado del juicio dé conciliación qué 
en 28 de Febrero de 4 839 celebraron ante el Áyun- 
támicnto de Riovaldeiguña los Alcaldes de las Fra- 
güás y Péaredo por una prendada dé ganado vaeúno

3ue este hizo á aguei, manifestando haberse excedí- 
o dé las contratas celebradas entre ámbas comuni

dades, y  eii cuyo acto ¡¡fe resolvió fcjue el de las Fra
guas debió habér dado aviso anticipado al de Pedré- 
d© para meter parte de la cabaña en la sierra ántes de 
la época contratada, pero eú atención á la necesidad 
que lo motivó, y á la mancomunidad de pastos que te
nían ámbos Concejos, fuese condenado el de las Fra
guas á qtje págase al de Pedredo 4 8 rs. en vez de los 
36 que este le im puso, expresándose que nó se halla- 
bá facultado para multar á su capricho, sino arreglán
dose en lo sucesivo á las ordenanzas municipales, todo 
lo que se hizo saber á las partes, con cuya providen
cié se conformaron:

Vi^o^ otros documentos referentes á prendadas 
verificadas por Pedredo al pueblo y vecinos de las 

? Frbguas por haber echado á pastar sus ganados va
cilóos y lanares en la sierra de Llenderancos :

Visto el expedienté gtflSérnativo , del que resulta:
; Que en 29 de Abril de 4859 el Ateáfcie pedánea 

y Diputación del pueblo de las Fraguas remitieron

dos oficios al Alcalde de Rioddeiguña pidiendo que 
ordenase dar soltura al hato 9 ovejas que el Tenien
te Alcalde les habia prendaren  la sierra de Llen- 
deránéos, termino jurisdicchal de este Ayunta
miento , pero dé mancomunidd de pastos con aquel 
pueblo , y manifestando que erecian las crias como 
separadas de sus madres, qo esto causaba alarma 
al vecindario, y alteraba los sos y costumbres que 
de muy antiguo venían rigieno:

Que el Alcalde de Riovalde^uña se desentendió de 
estás comunicacióiies, expresado que no habla toma
do parte én el asunto:

Que el Gobernador en 3 d< Mayo, á fin de evi
tar los daños que pudieran orinarse, dispuso qué 
se devolvieran las ovejas á su dueños f fsin perjub  ' 
ció de resolver lo que procediea acerca de los fun
damentos de dicha prendada:

Que en 7 del citado mes D Laureado Cieza Go
lfantes, en concepto de encarado por el vecindario 
de Pedredo, dirigiéndose á la nisma Autoridad, ex- 
puso, que según concordia, losganaderos de las Fra
guad podían llevar á Lletidéraicos tan solo las ca 
bañas de vacas, si bien estabí circunscrito el per
miso á cierta época : que el gaiado lanar le habían 
apacentado siempre en otra sérra: que contra esta 
costumbre acababan de apacentarle en Llenderancos, 
y por esó le prendaron , y pidió le obligase á los due
ños de las cabezas prendadas áque pagasen lo de
terminado por concordia ó aflamasen :

Que apreciado este segundo extremo, se decre
tó á la vez que informara el Alcalde de Riovaldeigu
ña , quien con el Ayuntamiento se refirió á lo expues
to por Gieza Collantes :

Que pedido igualmente informe al Ayuntamiento 
de Arenas, lo evacuó en 7 de Julio manifestando que 
en la concordia habia la cláusula de que el aprove
chamiento en la sierra de Llenderancos se conserva
se entre las Fraguas y Pedredo en conformidad al uso 
y costumbre que habian tenido, guardando cada 
uno su salida , por lo que el ganado lanar de las 
Fraguas habia ido á dicha sierra:

Que en 34 de Diciembre la mencionada Autori
dad dispuso que el Alcalde de Arenas hiciese una 
información ante el Alcalde de Molledo para probar 
la posesión, resultando de la practicada y por decla
ración de seis testigos^ p iánto lanar como v a c u n o , 
pastar en la sierra de Llenderancos, unidos á los de 
Pedredo :

Que, por último, el Gobernador en 27 de Febre
ro de 4860 , conforme á la regla 2 .a de la Real or
den de 47 de Mayo de 4838 y la de 8 de Enero de 
1844, acordó se hiciese saber al Alcalde de Riovaldei
guña que por el pedáneo de Pedredo se respetara 
en lo sucesivo la posesión en que estaba el pueblo 
de las Fraguas de aprovechar los pastos con toda cla
se de ganados en la sierra de Llenderancos, m anco- 
munadamente con dicho pueblo en las épocas mar
cadas en su concordia , reservándoles su derecho 
respecto á las cuestiones de propiedad, que podrían 
ventilar ante el Tribunal competente , sin alterar en
tre tanto la posesión de este aprovechamiento, y 
quedando en su virtud sin efecto la prendada veri
ficada en Abril último, y alzada la fianza prevenida 
al de las Fraguas , si la hubiese prestado:

Vista la demanda que en 7 de Mayo del mismo 
año presentó el Alcalde de Pedredo ante el Consejo 
provincial pidiendo declarase que el de las Fraguas 
carecía de derecho para llevar al pasto á la sierra de* 
Llenderancos en tiempo alguno su ganado lanar, y 
en su consecuencia se abstuviese de nacerlo, y se le 
condenase ai pago de las multas y resarcimiento de 
perjuicios:

Visto el escrito de contestación del pueblo de las 
Fraguas solicitando la confirmación de la providencia 
gubernativa , imponiendo al demandante la pena 
pecuniaria establecida en la concordia con el destino 
que la misma determinaba :

Vistos los escritos de réplica y dúplica en que ca
da parte reprodujo sus anteriores pretensiones :

Vistas las pruebas que una y otra han ejecutado: 
Vista la sentencia dictada por el referido Consejo 

provincial en 26 de Noviembre siguiente, por la que 
se declaró que los vecinos de las Fraguas tenían de
recho de mancomunidad de pastos en la sierra de 
Llenderancos cóh el Concejo de Pedredo que les con
cedía la concordia habida entre ámbos pueblos, de 
cuyos pastos podria disfrutar con toda clase de gana
dos , sin exclusión del lanar, guardando siempre las 
salidas y demás requisitos que prescribía la citada 
concordia:

Visto el escrito de apelación interpuesto por el 
pueblo de Pedredo, y  el de mejora que en su repre
sentación formalizó el Licenciado D. José María Gu
tiérrez de Arce ante el Consejo de Estado, con la so
licitud de que se revoque la mencionada sentencia al 
tenor de lo pretendido en primera instancia con im
posición de costas á los demandados:

Visto el que presentó el pueblo de las Fraguas, y 
en su nombre el Doctor D. Fernando de Madrazo, pi
diendo la confirmación de la citada sentencia, absol
viendo á las Fraguas de la demanda, y declarando 
que sus vecinos tienen con los de Pedredo el derecho 
de mancomunidad de pastos que le concede la pose
sión inmemorial, pudiendo disfrutarlos con toda cla
se de ganados , guardando las salidas, según la con
cordia:

Vista la Real órden de 47 de Mayo de 4838, en 
que se dispone se respete la posesión de pastos y 
aprovechamientos comunes; según haya existido de 
antiguo, sin alterarla hasta que judicialmente se d e 
cida la cuestión de propiedad, si alguno de los iri- 
teresados lo intentase en uso del derecho que la misma 
Real órden les reserva: ,

Considerando que en la concordia de 49 de Junio 
de 4 655 se reconoció y ratificó el derecho del Conce
jo de las Fraguas al uso y aprovechamiento de la 
sierra de Llenderancos, sus pastos y rozaduras con 
el lugar de Pedredo y Concejo de Riovaldeiguña, con
viniendo en que se conservasen en la comunidad que 
hábian tenido y tenían de uso y costumbre:

Considerando que la limitación de tiempo en la 
tnisma concordia establecida para el aprovechamien
to de los pastos de dicha sierra se contrajo á la ca

chaña de vacas, sin que respecto del ganado lanar, 
que es del que en este pleito se trata, se hubiese re
cordado ni establecido ninguna prohibición:

Considerando que esta prueba documental y pre- 
constituida del derecho de las Fraguas ai disfrute de 
la sierra de Llenderancos sé halla corroborada por 
la posesión que ha acreditado en este pleito con una 
prueba testifical directa y compléta ; circunstancias 
de que carece la dada por el lugar de Pedredo, que 
solo alegó hechos indirectos , los cuales, aun contes

tados sufidenteniente, no hubieran podido enervar el 
valor de aquella doble justificación :

Considerando que limitado este pleito á la cues
tión de posesión, única de la competencia de los Tri
bunales contencioso-administrativos, debe respetarse 
y mantenerse la que el pueblo demandado justificó, 
miéntras en juicio de propiedad no se acrediten otros . 
derechos:

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lovContepcfoso del Gonsejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Joaquín José Casaus , D. Francisco de Luxán, Don 
José Antonio de Olañeta , D. Antonio Escudero, el 
Conde de Torre-Marfn, D. Juan Chinchilla , D. José 
dél Vtliar y Salcedo y D. Antero de Echarri,

Vengo en absolver al Concejo de las Fraguas de 
la deniaüda del pueblo de Pedredo, sin perjuicio úe 
T}fTé uñe 3e su derecho , si le conviniere, en el juicio 
correspondiente, confirmando, en lo que con esta ééii 1 
conformé, fasontencia del Consejo provincial de San
tander. !

Dado en Palacio á veinticuatro de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y dos.=Está rubricado de la 
Real m ano.=El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O’Donnell.»

Publicación.— Leido y publicado el anterior Reél 
decreto por mí el Secretario general dél Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso , acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que-se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserté en la Gaceta. De que certifico. 

Madrid 6 do Diciembre de 4862.=Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte  de M adrid, á 20 de D iciem b re  de 
1 8 6 2 , en los autos qu e  penden ante Nos en virtud  de ; 
a pela ¿ ion  iriterpíiésía por D. G uillerm o Rolla hd del auto 
dictado por la Sala tercera de la Real A udiencia dé esta 
c o r t e , denegatorio de la adm isión  del recu rso  de casa
ción :

Resultando qu e  en  el Juzgado de prim era  instancia 
del distrito de Lavapiés se sigu ió p leito ord in ario  por 
D. G uillerm o Rolland contra D. Enrique Lazeu, y  por a u - 
T ríh i'jn á f/sn h rfl i .r oT ^ er0 ',ft f te con  los estrados del 
intereses legales, procecíerfies'ílé unas Tetras protestadas, 
en el cual se d ictó  sentencia en  20 de Enero de este año, 
con d en an d o á Lazeu al pago de la suma reclam ada , con  
más los intereses á razón del 6 por 4 00 anual desde la 
fecha de los protestos hasta su efectivo  pago, y en las 
costa s :

Resultando que^ep, ej,e¿pstado y en 4 9 de F ebrero o fi
ció el JuéV tfe prim era instancia del d istrito  del ja r q u i -  
lio, que entend ía  en el con cu rso  t íécéW fié  de 'acreetlórés 
le  D. E n riqu e  L aceu  al de Lavapiés para q u e  le rem itiese  
los auto&4\ará su acu m u la ción  á los del c o n c u r s o :

R esultando q u e  c^n ferí^ o t^rasladp á p ^ G g ille rrw ) R o -  
Hand so lic itó  ¿é cféélarase,n o  dar lugar á 1$ a cu m u la ción  
y se contra oficiaré al ju jez Úel, B afqqjjlo^  para q u é  d e ja - 
je expedita í‘a ju r isd icc ión  flql aé  L^vapjós ,,q é é  o tro  caso  
tértiftiésié los autos aél con cu rso  ál T rib u n a l S u p erior  
para la resolu ción  oportun a , av isando su d e te rm in a -
3ion : • •• • - ...

Respigando q u é  e n  vista de todo y p ro v e y ó  áuto el Jéez  
m  24 de M arzo ú lt im o  , qu e con firm ó éón  Rrs coVías la 
Sala tercera de la A udiencia en  42 de Setiem bre s ig u ien 
te, in h ib ién d ose  del coqortm ien to  de estos autos y  m a n -  
la n d o  FéfoftVríS^ al Juez'aeT  Barquillo para su acu m u la 
ción á ios del co n cu r  s o :

Y resultando que interpuesto recu rso  de casación  p or 
D. G uillerm o Rolland, fundado en la in fracción  de los 
artículos 477, 478 y  523 de la ley  de E n ju iciam ien to  c i 
vil , la Sala sentenciadora declaró por auto de 8 de O ctu 
bre próxitítoípasado no h a b er  lugar á adm itirle  ni á d a r
le c u r s o , con  im posición  d é la s  costas del in c id e n te , y 
que de esa negativa apeló  para ante este S u p rem o T ri- 
Bdriál:

V istos , siendo Ponente el M inistro D. Ventura de C o l- 
g*á y PánUó: ,

Góttridéráíido cjfüé lá prev idencia  por la q u e  el Juez 
del d istrito de L a v a p ié i sé in h ibe del con oc im ien to  de 
los autos seguidos p or  D. G u illerm o R olland  con  D. E n 
rique Laceu y los rem ite al Juzgado del B arquillo para 
su acum ulación  á los del concurso, no pone térm ino al 
ju icio  ni hace im posib le su con tin u ación , porque Rolland 
puede instar y hkbér íás feC Íá te^ ciq ^ s qué ekttme c o n v e 
nientes en él m í fa ó  jü icib  utíivérsál:

C onsiderando que coptra las p rocid en cias  de esta c la 
se n o se M  lugár l l  íé é iír so  fie ¿ááabióh;

Fallam ós qué débétnos ¿bn firm ár y con firm am os con  
las costas la prov id en cia  de 8 de O ctu bre  p róx im o  pasa
do, y devuélvanse los autos á la A udiencia  de esta corte  
con  la certificación  corresp on d ien te . 4

Así p o r  está nÚéátrá séh ieiicia , qu é. sé p q b licá p á p ji la 
Gatiefá dentro dé los tíitícó diás sigu ien tes á su fecÚá , y  
se insertará en la Colección legislativa  , pasándose al e fe c 
to las cop ia s  n ecesa ria s , lo  p ron u n cia m os , m andam os y  
f ir r a M o S :^  Ram ón López V á z q u ez .«  G abriel C eruelo 
de V e la sco .= J o a q u in  de Palma y V in u e s a .« P e d r o  G ó 
m ez de He riñosa .-«V en tu ra  de Colsa y PaHdo.

Publicacion.=f=*Leida y  p b h lioa d a fd é  la sen ten cia .ap ,^^  
d é la Sala prim era 3 e fT r ib u n a l Suprem o de Justicia, e s 
tándose celebrando audiencia pública  el dia de h oy , de q u e  
certifico com o  Secretario de S. M. y su E scribano de Cá
mara.

Madrid 23 de Diciem bre de 4 862.== D ionisio A n ton io  
de Puga.

DISTRITO MUNICIPAL DE MADRltf

MES DE OCTUBRE DE 4 862.

Ex t r a c t o  de la cuenta de fondos municipales correspondiente al ¿xpM M do rñes} que comprende las exi, 
¿encías que resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y le satisfe 
cho en el mismo por las obligaciones del presupuesto ordinario.

T O T AL  ^
CARGO. POR ARTÍCULOS. POR CAPÍTULOS.

E xisten cia  q u e  résu ltó  en fin del a n te r io r ..................Rs. v n . * M 8.97& 62

Capítu lo  4.®— Propios.

Art. 4 
2.®

P roducto  líq u id o  dé las fincas, censos y  dem ás b ien es n ó  ena jenados. 
Renta d e l 3 p or  400 d e las in scr ip c ion es  in trasferib les p or los  

ena jen ados.......................................................... ........................................ ..

16.032,44

6.620
S16S2;44

Capitu ló  2 '—Montes.

Art. 4.® P rod u cto  l íq u id o  de las yerbas y  pastos dé su s m ontes y d e h é s á é .. 

Capitulo  3.®— Impuestos establecidos.

»

Kvt. 4.® 
2.® 
3.® 
7.® 
9.® 

40 .

A rb itr io  de ro m a n a s , pesos y  m edidas dé uSo v o lu n ta r io . . . .  . . . . . .
Puestos p ú b licos  en sitio  de las ferias, c a l le s , plazas y  iú é fc á d o á .. 
D erechos establecidos en los m ataderos de tóda clase de g á n á d ó s .. .
A rb itrio  de bancas y  b a ñ o s ....................................................... ..........................
D erechos del A rch ivo  de escrituras públifcáá......................
Carruajes de lu jo ....................................................................... ....................... ..

*6.407,y  

6.684,60
470.914,96

Capítulo 4.®— Beneficencia.

Art. 4.® P rod u cto  líqu ido  de todos los  in gresos co n  q u e  cuen tan  lo s  esta -' 
b lec im ien tos  d e  Beneficencia . ............................................................... ..

Capitulo  6 .'—Extraordinarios y eventuales.

1 445.470,34

árt. 6.® 
8.® 
9.®

Ingresos eventuales y  ñ o  p rev istos en  e l p resu p u esto  c o r r ie n t e . . . .
P roducto  de p iés de sitio  ced idos de la vía p ú b lic a ------ . . . . . . . . . . .
A provecham ientos extraord inarios de los ram os de policía  urbana

y  venta de efectos inú tiles para el s e r v ic io ................. ..............  *...
Intereses de los fon dos del em p réstito ..............................................................

284,27
604 ¿77

5.815,60
33.148,30

40.446,84
Capitulo  7 .^Resultas de años anteriores.

Art. 3.® C réditos pend ientes d é  co b ro  q u e  p roced en  del p resu p u esto  clfeí an o  

R e in te g ro s .. . . .  ................................ ......................¿ ...............

» 3.964,M  

5.004.466

Capitulo  8.®— Recursos legales para cubrir el déficit.
5.834.588,49

Art. 2.®

3.®

4.® 

40.

Producto del 45 p or  400 so b re  las cuotas d e  las tarifas d e  la c o n tr i
b u c ió n  industrial y  quinta parte sobre  el m i s m o . . . . . . . . . . . . . . .

R end im ien to líqu id o  del por 4 00 sob re  los a rtícu los  co m p re n d i
dos en  la tarifa ñum . 4.® d e c o n su m o s . . .  ................... .. > . . . . . . . .
Idem  id. del j>or 400 sobre  los qu e  com p rén d e  la tarifa núm . 2.®

desde el ep ígrafe cera y grasa..................... ........... ................... .. .
P rod u cto  de los arbitrios n o  com p ren d id os  en  las tarifas d e  c o n 

sum o ............................. .............................................................................................

400.000 

4.524 374,53 

53,423,<64 

444.850,74
<f.*W V»*,94

T ota l carg©.............. ................. ___________ rs. vn. 4.690.934,4

DATA.

Art. 4.® 
2.®
6.°
7.°
8.°

9.®

C apitulo  4.®— Gastos de Ayuntamiento.
S u eld os de em pleados y  P ro fesores  fa cu lta tiv os .........................Rs. v n .
Material de ofic in as é im p res ion es ....................................................................
Gastos q u e  orig in an  las q u in t a s . .......... .................. .........................................
Idem  d e e leccion es m u n ic ip a les , p rov in cia les  y  d e  D ip u tad os.............
Idem  m en ores de las Casas C onsistoriales y  represen ta ción  del

A y u n tam ien to  en  los aelos y  festiv idades p u b lica s ..............................
Idem  de la com isión  de eva lu a ción  de la riqueza  territoria l del 

d istrito ............ ....................  .................................................................................

432.205

4.000
1§74

24.784,44

4.687,38
470.638,7

64.87

A „ , ‘
C a p itu lo  % *■— Policía de seguridad.

Gastos de las Tenencias dq AIcrWí^ y escr ifo r i^  dé e lla s .........................
Hafferés efe íá  G u ardia  c iv il v e te r a n a , parte p ro p o r c io n a l....................

35.718
49.466



TOTAL TOTAL
* POR ARTÍCULOS. POR CAPÍTULOS.

Capitulo 3/ —Policía urbana.
Art. 4.* Gastos generales de policía urbana .........................................  81.596,20

2.* Alumbrado.............................................................................................. 175.643
3.* Limpieza.....................................................................................   492.283
4.* Arbolado de los paseos públicos........................      135.186,38
5.* Mercados y puestos públicos............................................................. . 4.484
6.# Mataderos................................................. ..........................................  38.398,64

 ;--------------- 627.591,49
Capitulo 4.*— Instrucción pública.

Art. 1 .* Personal de instrucción primaria................................................. 58.035
2.f Material de escuelas y reparación de efectos.......................................   45.291
3.* Alquiler de escuelas y obras de reparación y mejoras........................ 45.583
4.* Premios y subvenciones para mejorar la enseñanza..........................  4.466 ,

  -----------* 423.075
Capitulo 5.*—Beneficencia municipal

Art. 1.* Gastos totales de los establecimientos de Beneficencia municipal.. .  274.976,72
5.* Subvenciones á institutos ó establecimientos benéficos....... 42.500

---------- :-----------  287.476,72
Capitulo 6.'— Obras públicas.

Art. 4.* Entretenimiento de edificios del común................................................ 943
2.* Idem de los caminos vecinales y puentes , . , .......................... 105.902,23
3 * Idem de las fuentes y cañerías................................... ......... 4 00.695,4 6
4.* Idem de las alcantarillas....................................   i ......................................... 4.000
7.* Aceras, empedrado y adoquinado.................       *,* ! . . .  • 366.759,0G
8.* Personal de las obras que se ejecutan por administración........   ¿20.842,90
9.* Material de id. id . . *................................. ........................................... 267.085 *
40. Continuación de las de reparación de la Casa Consistorial.! . . . . ! . .  * 7.000

*:"V   772.227,35
Capitulo 7.*— Corrección pública. ^

Art. 5.* Socorro á emigrados pobres, tránsitos y ejecuciones de justicia...  216
7** Parta con que contribuye para sufragar los gastos carcelarios.. . . . .  4 45.840

______ _ _____  446.056
Capítulo $ '—Montes.

Art. 1.* Personal de empleados y guardas de montes.....................................  » 4.825
* , 4 : • ‘. ' i  í . . ' *•

Capitulo 9.*—Cargas.
Art. 4.* Jubilaciones, pensiones y viudedades.  ..........................................  53 020,12

5.#r Intereses 'y amortización de empréstitos ................................. 4.264.786,65
6.#í Pagúde u n 1 por 400'de los créditos contra la Municipaiidad... .  42.000*
8.* Subvenciones ó compróhilsos legalmente contraidos.............. .. . .. 500.046

“ 5 • •-------- ---------*—  1.826.852,77
Capitulo 40.—Obras de nueva construcción. • -; ,v

Art. 3 /  Levantamiento de nuevo plano de la villa       42.299,66
7.* Ensanche y alineación de calles ó plazas.  ............      85.968*02

 ——  -----  98.267,68
Capitulo 4*.—Imprevistos.

Art. i .• Gastos imprevistos.............................................     • ..............................    » 53.692,99

Total data............................................Rs. vn. 4.459.576,49

Existencia para el mes siguiente.  .............................. 461.357,61

A SABER:

En la Depositaría de mi cargo..............  220.262,39
I n  la de la Junta municipal de Benefi

cencia. . . ........ ............ . . . . . .  241.095,22

Igual.

De forma, que importando el cargo reales vellón 4.620.934 rs. 10 cénts., y la data 4.159.576 rs. 49 cénts., segu 
queda expresado, resulta una existencia dé 461.357 rs. 64 cénts., de que me haré cargo en la cuenta del próximo m< 
de Noviembre. >

Madrid 12 de Diciembre de 4862.—El Depositario, Manuel García Fonceda.—Está conforme.—El Contador, Frar 
cisco de Paula Perez.—Y.* B.*— El Alcalde-Corregidor , Duque de Sesto.

Estado que comprende la existencia que resultó en fin de Setiembre, y las cantidades ingresadas y sa 
tis  fechas en Octubre por obligaciones del presupuesto extraordinario.

/  Reales cénts.
CARGO. ___________

Existencia que resultó en fin de Setiembre.............................................  7.943.697,66
Ingresos en Octubre.   ....................................... ............................   8.35A *** *A

Total.....................   46.297.900,16

DATA.

, ■ >ií
Ensanche de la calle de Preciados................................  505.804
Idem de la del Arenal...................................................... 4.196.160,80
Idem del paseo de Recoletos........................................... 715.229,32
Obra del nuevo matadero  ............................. . . . . .  33.120
Construcción de cubetas urinarias.................................  40.000
Viaducto de la calle de Segovia....................................... 8.866

----------------- 5.499.180,42

Existencia para el mes de Noviembre ............. 10.798.720,04
 .

Madrid 9 de Diciembre de 4862.==El Depositario, Manuel García Fonceda.=Está conforme.—El Contador, Fran 
cisco d#i Paula PerfiV ssoV * R *r=RL . Rimno ftocfn '■

ANUNCIOS OFICIALES
Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 3 de 
Noviembre último,esta Dirección general ha señalado el 
dia 46 del próximo mes de Enero, á las doce de su maña
na, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
para el desagüe de las lagunas del Charco y del Salobral, 
en la provincia de Albacete.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 48 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada eu el lo
cal que Ocupa el Ministerio de Fomento, y en Albacete 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ámbos 
puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente áí ádjühto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en está subasta será de 20.000 rs. en 
dinero ó acciones de camiños, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo qufe les 'está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en les que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fi
jado para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
•1 documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En eí caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la primera mejora por 
lo ménos de 2.000 rs., quedando las demás á voluntad do 
los licitadores siempre que no bajen de 500 ts.

Madrid 23 de Diciembre de 4 862.—El Direotor general 
de Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . ,  enterado del anuncio publica

do con fecha 23 de Diciembre último, y de las condiciones

L requisitos que se exigen para la adjudicación en pú- 
ica subasta de las obras de desagüe de las lagunas de 

la Fuente del Charco y del Salobral, en la provincia de 
Albacete, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción úeláRixfismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente i  la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Direccion general de Loterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 76 premios mayoreé de los 2.424 que comprended 
sorteo de este dia.

PREM IOS.
NÚMEROS. Ps. fs . ADMINISTRACIONES.

4.036 200.000 Búrgos.
8.755 400.000 Álgéciras.
4.222 50.000 Zaragoza.

45.403 20.000 Valencia.
28.777 46.000 Cádiz.
7.206 42.000 Sevilla.

2)5.806 40.000 Bárcelona.
*§.228 8.000 Málaga.
48.724 6.000 Barcelona.
44.487 4.000 Vitoria.

42.153 4.000 Madrid.
25.314 2.000 Valladolid.

6 222 2.000 Alicante.
42.309 2.000 Bilbao.
22.707 2.000 Puenteáreas.
48.203 2.000 Almansa.
6.985 2.000 Madrid.

28.890 2.000 Barcelona.
28.657 2.000 Bilbao.
8.290 2.000 Sevilla.

22.054 2.000 Madrid.
44 2.000 Coruña.

28.722 2.000 Lérida.
22.274 2.000 Barcelona.
23.655 2.000 Madrid.
21.969 2.000 Cádiz.
3.612 L000 San Sebastian.

15.631 1.000 Idem.
40.293 4.000 Málaga.
5.052 4.000 Cádiz.

24.947 4.000 Tarragona.
19.968 1.006 Barcelona.
42.174 1.000 Zamora.
43.903 4.000 Mondariz.
14.295 4.000 Badajoz.
25.039 4.000 Madrid.
28.843 4.000 Barcelona.
46.249 4.000 Cádiz.
7.504 4.000 Madrid.

46.923 4.000 Igualada.
44.018 4.000 Pamplona.
44.715 4.000 Burgos.
48.723 4.000 Barcelona.
9.531 4.000 Sevilla. ‘

13.173 4.000 Cádiz.
27.301 4.000 Madrid.
5.374 1.000 Idem.

23.755 1.000 Idem.
23.661 1.000 Idem.
46.414 4.000 Granollers.
29.395 4.000 Barcelona.
9.843 1.000 Málaga.
5 483 1.000 Játiva.

41.234 4.000 Málaga.
8.803 1.000 Madrid.

25.797 4.000 Pamplona.
72 4.000 Madrid.

2.608 4.000 Reus,
47.317 1.000 Madrid.
9.533 4.000 Sevillar

24.613 4.000 San Sebastian.
45.343 4.000 Madrid.
8.707 4.000 Valencia.
2.497 1.000 Zaragoza.

42.883 4.000 Cádiz:
8.967 4.000 Idem.

46.454 1.000 Madrid.
25.873 4.000 Idem.
43.022 4.000 Logroño.
20.695 4.000 Barcelona.
4 8.063 4.000 Madrid.
24.467 4.000 Cádiz.
26.843 4.000 Madrid.
20.237 4.000 Bilbao.
1.474 4.000 Santander.

41.032 4.000 Madrid.
Madrid 24 de Diciembre de 1862.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 42
" ’ 1 de Eriero de 1863.

Constará de 60.000 billetes al precio de 40 rs., divi
didos en dos séries de igual numeración, compren
diendo cada una 30.000 billetes y distribuyéndose 90.000

\i
pesos éfi 3.000 premios p áinbas séries de Ir manera 
siguiente: -  -

PREMIOS. PESOS FUERTES.

2 de 6 000 ps., 1 para cadá
série.   ...............  42.000

2 de 3 000 , id. id................  6.000
2 de 2.090, id .. id................  4.000
2 de 4 .000, id.i i d . , . . . . . .  2.000
4 de 250, 2 lid...  ........  4.000

40 de 450, 20 lid............... 6.000
2.944 de 20, 4.4Sid. vd...>••. 58.880

4 aproximaciones i 30 ps. fs., 2
idem i d . . . , .......................  420

3.000 90.000

Los 30.000 billetes de tarimera série estarán impre
sos en papel blanco, y los • la segunda en papel verde. 
La adjudicación de los 3.0( premios, ó sean 1.500 para 
cada série, se verificará f  un mismo sorteo, puesto 
que las dos tienen igual nueracion. Los billetes estarán 
divididos en décimos, á 4 rcada uno, y se despacharán 
en las Administraciones dea Renta.

Al dia siguiente de celearse el sorteo se darán al 
público listas de los númes que consigan premio, úni
co documento por el que ^efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 a la instrucción vigente , de
biendo reclamarse con exbicion de los billetes , confor
me á lo establecido en el i. Los premios se pagarán efe 
las Administraciones en ce se vendan los billetes con, 
la puntualidad que tiene meditada la Renta.

Es compatible la aprnmacion que corresponda al 
billete con otro premio qi pueda caberle en suerte.

Se entiende que si salse premiado el número 4 , su 
anterior es el número 30.)0, y si fuese éste el agraciado, 
el billete núm. 1 será el guiente.

Terminado el sorteóle verificará otro en la forma 
prevenida por Real órdeide 49 de Febrero de 4862 para 
adjudicar los premios accedidos á las huérfanas de mi
litares y patriotasmuertí en campaña, y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio' Colegio de la Paz de esta corte, 
cuyo resultado se anudará debidamente.—El Director 
general, Manuel María fezañas.

En los sorteos celebrdos en este dia, con arreglo á lo 
dispuesto en Real órderde 49 de Febrero último para la 
adjudicación del premióle 2.500 rs. concedido á lashuér- 
fanas de militares, Milianos nacionales y patriotas, y con 
los cinco de 500 cada uo asignados á las doncellas del 
Hospicio y Colegio de 1 Paz de esta corte, han salido 
agraciadas las siguiente,:

luérfana.

Doña Josefa Aguilar hija de D. José, Miliciano nacio
nal de Castellón, muart en el campo del honor.

doncellas.

juliana Marco Lozao de Patricio, Colegio de la Paz. 
Baldomera Silvina d Francisco, id. id.
Mercedes Correa Oriz de Isidoro, id. id.
Ramona Diaz de Joé, id. id.
Inés Martínez y Pirilla de José, del Hospicio.
Madrid 24 de Dicienbre de 1863.=®P. O., Martínez.

J u n ta  de la  D euda p ú b lic a .

Los interesados <ue á continuación se expresan, 
acreedores al Estado per débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden ;cudir por sí ó por persona auto
rizada al efecto, en la forma que previene la Real órden 
de 23 de Febrero de U56, á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda , de diez á tres en los dias no feria
dos, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por 
la Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia 
y Justicia ; eja el concepto de que préviamente han de ob
tener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de manifes
tar el número de salida de sus respectivas liquidaciones.

Núnjero 
de salida
de las li- .Nombres de los interesados,
quidacio-

DIOCESIS DE BARCELONA.

404638 D. Pedro Nandó.
401639 D. Lorenzo Novell.
101640 D. Migue! O-iver.
401641 D. Estéban Oder.
101642 D. José Oümoo.
4 01643 D. Pedro Pahu.
104644 D. Juan de Palau.

DIÓCESIS DE BURGOS..

4 01645 D. Gregorio Fernandez.

D ÓCESIS DE GERONA.-'

401646 D. Miguel Pagés.
101647 D. Jaime Pasquéis,

DIÓCESIS DE LUGO.

101648 D. Manuel Senrra.
401649 D. Antonio Varela.
101650 D. Ventura Vázquez.
401654 D. Ramón Ulloa Pimentel.
101652 D. Estéban Vázquez.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

4 01653 D. Ramón Sanz y Munarriz.
401654 D. Francisco Suriano.
4 01655 D. Vicente Sesma.
4 01656 D. Manuel María San Martin.
401657 D. Manuel Sanzol.
4 04658 D. José María Santistéban.
4 01659 D. Miguel Salaburu.
101660 D. José Francisco Santistéban.
104661 D. Juan Angel Sagastibélza.
101662 D. Miguel Solís.
101663 D. Javier Larasa.
101664 D. Manuel Sánchez.
101665 D. Juan Manuel Solano.
401666 D. José Antonio San Martin.
101667 D. Jorge Santistéban. ’
Madrid 44 de Diciembre de 4 862.=*El Secretario, An

tonio Bruno Móreno.=V.a B.°=E1 Director general, Presi
dente, J. Sierra. ,

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de da Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Reai 
órden de 23 de Febrero de 4 856, á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las 
Contadurías de Hacienda respectivas; en et concepto de 
que préviamente han de obtener del departamento de li
quidación la factura que acredite su personalidad, para 
le cual habrán de manifestar el número de salida de sus 
respectivas liquidaciones.
Número 

de salida 
de las li
quidado- Nombres de los interesados.

nes.

CENTRO DE GOBERNACION.

404668 D. Antonio García Cervino.
CENTRO DE GRACIA T JUSTICIA.

404669 D. Domingo Larrad.
CENTRÓ DE MARINA.

104670 D. Joaquín Quintero.
401671 D. José María Rodríguez.
4 01672 D. Vicente ühagon.

CENTRO DE HACIENDA*

101673 Excmo. Sr, D. Joan Fernandez Pino.
104674 Doña Luisa de Soto y Urquijo.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

401675 D. Julián Naranjo.
104676 Doña Lorenza Antonia Ruiz.

PROVINCIA DE MADRID.

4 01677 D. Cayetano Carreta.
101678 D. Fernando del Teso y Martin.
401679 D. Joaquín de Pueyo y Castilla.
401680 D. Pedro Alcántara.
101681 D. Ramón García y Micaela Arenas.

PROVINCIA DE SEGOVIA. ’

401682 D. Félix Rivera.

íúmero l
i salida i
las liqui— Nombres de los interesados. d
aciones. (

PROVINCIA DE TOLEDO.

104683 D, Domingo García Ciaño.
Madrid 44 de Diciembre de 4 862.«*El Secretario, Anto- 

> Bruno Moreno.=*V.° B.*—El Director general, Presi- 
ite , J. Sierra. - - —

Los interesados que á continuación se expresan, 
’eedores al Estado por débitos procedentes de la Deu- 
del personal, pueden acudir por sí ó por persona 

torizada al efecto, en la forma que previene la Real 
len de 23 de Febrero de 4 856, á Ja  T e s o r e r ía  de la 
^eccion general de la Deuda, de diez á tres en los dias 
feriados, á recoger los crédites de dicha Efeuda quese 

o emitido á virtud délas liquidaciones practicadas por 
respectivas oficinas; en eí concepto de que pré- 

imente han de obtener del departamento de liquida- t
>n la factura que acredite su personalidad, para lo cual s
brán de manifestar el número de salida de sus respec* 
as liquidaciones.
¿mero 1

salida' ■' ¿ I
las li-* Nombres de los intereiMei.

lid a c io - * -tt-- IÉÍ?.
nes. • 1        —   : i

PROVINCIA DE CADIZ. i

104684 D. José López Pereira.
r PROVINCIA DE JABN. ' :

101685 Doña María Josefa Crespo.
401686 Doña María del Cármen Crespo.

PROVINCIA DE MALAGA.

4 04687 Doña Jtana Miera. ;
4 04688 D. Simón Sánchez.
401689 D. José Velilla.

PROVINCIA DE LA CORUJA. ;

104690 Doña Josefa Garnica.
PROVINCIA DE TOLEBO.

404694 D. Dionisio Gallego.
404692, El mismo. v
Madrid 4 4 de Diciembre de 1 «El Secretario, An- 

onio Bruno Moreno.—V.® B.*—El Director genera*!, Presi
ente, J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan,aeree- 
lores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
il efecto, en la forma que previene la Real órden dp 23 
le Febrero de 4856, á la Tesorería de la Dirección general 
le la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
cer los créditos de dicha Deuda que se han emitido fi 
ñrtud de las liquidaciones practicadas por la Ordenaeion 
general de Pagos del Ministerio de Gracia f  lüsticia; 
sn el concepto de que préviamente han de obtener del de
partamento de liquidación la factura que acredite su per
sonalidad, para lo cual habrán de manifestar el núme
ro de salida de sus respectivas liquidaciones^
N um ere  
de salida
de las Ii- Nombresd« los interesado»
quidaeio- ~ ~

n e s .  '

DIÓCESIS DE BARCELONA*.

401693 D. Antonio ftliret.
401694 D. Ramón Marignó.
4 01695 D. Mariano Mora.
401696 D. Simón Mallol.
401697 D. José Monlllor. . .>h . ;
101698 D. Joaquín Mata.
404699 D. Lorenzo Marquet.
401700 D. Julián Maresma.
401701 D. Magín Morgades, . . j _
401702 D. Manuel Net. ?

DIÓCESIS DE BgRGOS. , ? •

DIÓCESIS DE GERONA.

104704 D. Narciso Quintana.
401705 D. José Quilnutas.
404706 D. Silvestre Rptllant.
401707 Ü: Pedro Ramis.J 
404708 D. José Sa leí las.
401709 D. Rafaél Framuls.
404710 D. Pedro Fuset.
401744 D. Narciso Vidal.

DIOCESIS DE LUGO.

101712 D. Tomás Fernandez Quiroga.
104743 D. Matías Gayoso Saavedra.
101714 D. Pedro Pereira.
401715 D. José Suengas.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
4 01716 D. Agustín San Vicente.
404717 D. José Antonio Soto.
401718 D. José María Sos.
104749 D. Pedro Suesain;
404720 D. Manuel Sarasa.
401721 D. Miguel Sarasa.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
101722 D. Joaquín López Arronte.?

DIÓCESIS DE BURGOS.
404723 D. Manuel Gutiérrez.
101724 D. Agapito Gutiérrez.
4 01725 D. Émeterio Gutiérrez.
404726 D. Miguel Gutiérrez.
404727 D. Estéban Gutiérrez.
104728 D. Aniceto Gutiérrez.
404729 D. Antonio Gutiérrez,
404730 D. José Gómez. ,
404731 D. Fulgencio Gómez.
401732 D. Santos Gómez,

. 401733 D. Rafaél González.
401734 D. Joaquín González. t J
401735 D. Teodoro Guadian.
401736 D. Félix Güermes.  ̂ v

* DIÓCESIS DE LÉRIDA.
404737 D. Antonio Báíaguérí ' "
401738 D. Benito Roger.

DIÓCESIS DE LUGO.
404739 D. Andrés Feas.
101740 D. Ramón de Prado.

DIÓCESIS DE PALINCIA.
404744 D. Fermín López.
104742 D, Ildefonso Martin.
401743 D. Francisco Mustares.
401744 D. Marcos Mediavilla,
404745 D. Dionisio Martin.

DIÓCESIS BJS PAMPLONA.
404746 D. Lino Undiano.
404747 D. Miguel María Urtasun.
101748 D. Miguel María Undiano.
401749 D. Ruperto Urra.
404750 D. Pedro Ursúa.
401754 D. Juan Uriz.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
404752 D. Pedro Langre*  ̂ n 
Madrid 4 4 de Diciembre de 4862.«»E1 Secretario, An

tonio Bruno Moreno-®V.# B.*«El Director general Presi- 
denet,J. Sierra. • . , , ^

Los interesados que á contlnúáción se expresan, 
acreedores al Estado por débitos proeedente^’dé Ir Dendá 
del {^rsonel, pueden acudir por sr o pót «pénsoti» autori
zada al efecto, fe n la  forma que previene ihn dleal órden 
de 23 de Febrero de 4856, á la Tesorería de la Direc
ción general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicqa Deuda aup se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practícaaasqior 
las Contadurías de Hacienda pública respectivas , en el 
concepto de que previamente han de obténér déí de
partamento de liquidación la factura que acredite Su per* 
sonalidad, para locual habrán d&> manifestar Á  i número 
de salid# de sus respectivas liquidaciones* : n.' i j t ?

Número ■> ' ■ ' * : : ; ,;*/ví ■
ée salida 
de las., li
quidado- Nombres de los interesados,

nes.- •   ■ ■ • • ; • r •-
PROVINCIA DE BADAJOZ. >

401753 D. LucianoLlurve. ' fc 

PROVINCIA DE CÓRDOBA*

104754 D. Rafaél García.

Núm ero ,,.
d e  salida *  ̂ ' ‘ , "

¡je ias N om bres de lo s  in teresad os.
quidaGio-

nes . ________________  ,_ . _

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

401755 D. Antonio Fernandez San Mamet.
40Í756 D. Baltasar González.
404757 Doña Jacoba Segueiros.
401758 Doña María Rodríguez.

PROVINCIA DE ORENSE.
401759 Doña Cármen y Doña Juana Caña y Solo.
401760 D. Benito González.
404764 D. Francisco Janeiro.
401762 D. Julián Pumarada.
104763 D. Benito Rodríguez.

PROVÍNCIA DÉ VALENCIA.

404764 D. Juan García.
Madrid 11 de Diciembre de 4862.*—El Secretario, An

tonio Bruno Moreno.—V.# B.° — El Director general, Pre
sidente,!. Sierra.

Les interesados que á continuación se expresan, aeree, 
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 de 
Febrero de 4 856, á la Tesorería de la Dirección general de 
ía Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, i  recoger los 
¿réditos de dicha Deuda que se han emitido á virtud de 
fes liquidaciones practicadas por la Ordenación general de 
Pagosdel Ministerio de Gracia y Justicia; en el concepto 
de que préviamente han de obtener del departamento de 
liquidación la factura que acredite su personalidad, para 
lo cual habrán de manifestar el núinéró de Salida desús 
respectivas liquidaciones.

Número  
de salida
de las l i -  Nom bres de los interesados.
qu idaeio -

nes.

DIÓCESIS DE BARCELONA. ^
404765 D. José Janer,i.*~ f '
4 01766 D. José Janer, 2.*
101767 D. Juan Llussa.
401768 D. Ramón Lavallol.
404769 D. Tomás de Llamas. . >•-,
101770 D. Francisco Mancio.
401771 D. Simón Marti.
401772 D. Magín Madriguera.
404773 D. Francisco RogueL

DIÓCESIS &E GERONA. ’ *
404774 D. Jáime Vidal.
4 04775 D. Norterto Velado. '■.
404776 D. Miguel Vért. \  "
404777 D. José Verdaguer. 1
404778 D. Jaime Vidal. 1 ' ;
101779 D. Narciso Xifreu. >;;

DIÓCESIS DELÉRIpA. j . \
404780 D. Antonio Grúas.
404784 D. Cenobio Lacassa. 4 ,

* DIÓCESIS DE PAMPLONA. {

• <01788 D. Isidro Sola. ' " b‘' ‘ ! ’ i
404783 D. Juan Sola. r i ; '
404784 D. Joaquín Ságüés. ¡
401785 D. Ramón Suesem. , :
404786 D. Estéban SanUstébán. r

, , 404787 Dl Timoteo Sagastk
4 04788 D. Ramón Sanz. .. . f

i 101789 D. Benito Sanz.
i 404790 D. Pédro Pálsctía! Sáinpér; ^
. 404794 D* Manuel Senesialni^^ **

404792 D. Juan Andrés Saralegui. ^ . n .
104793 D. Nardsd"Solá. í i ^
401794 D. Lino SalaberrL •  ̂ '

. . 404795 D, Vicente.Seoipé. ./
< . . i. DIÓCESIS i DE URGtL*' 1 ' ) V l í  -

464796 D. MiguelGarcía. f * ' - ; 4 1 : ,
Madrid 4 4 d$ Diciembre 4862^fBL Scx̂ NNfeifiOi An* k

tonio Bruno Moreno»F=V'.°
d e n t e .  J. S ie r r a . V ' , -t. ' l

C o n ta d u ría  Ce n t r a l  d e  l a  H a c i e n d a  P u b l i c a
f  ̂ '*5s-.VvF ;

Lo  aíoposicion 4.* de la sección 5.a de la ley ae presu
puestos de 25 de Julio de t835 dicé así:

«Con fin :de.-precaver ,
percepción de los haberos dé
el Gobierno revistas periódicas de prés'éhfé qíie Dé asegu*  ̂
ren de la existencia .de Jos individuos* ¿de la? pty^vtolaaní 
donde radican sus pagos * m  4<m&̂ 
alteración en el derecho que disfrutan.» ^ - í  h pt ao 

En cumplimiento de esta disposicjpn y dg lô  acqr6(add^^ 
en la Real órdén de 22 de Ágosto ^o 486^^u^ ^Q3̂ |»tó Ufrí 
Gaceta de Madrid el dia 24 del mismo , todos, los señorías^ - 
ceáantes, jubilados, pensionistas de MOnté-pfó  ̂ ré m u ñ ^ J": 
ratorias y de gracia que tienen Consignado eí d e f 0 ^  
haberes en la Tesorería Central y  íésidan actuámenie e^', 
esta córtese servirán presentarse4 personal mente al dona
ta dor que suscribe, desde el dJe ó^tl ^  de EaeraJ&óxr- 
mo, provistos de los documentos siguientes:

Los señores cesantes y jubilados con la certificación ú  
oficio original expresivo de su clasificación^ con un cert^  
ficado del Alcaide constitucional del distrito respecti^btis- 
que justifique hallarse empadronado en él punto de .sttK- 
vecindad y con la declaración siguiente, que podrán é t*  ')í} 
tender y- firmáp á continuación del cértíficadó precé -
den,e: ■' _ ■ 1 - ! ......... '■..... . ' ...est

«Declaro bajo mi responsabilidad no percibir otra can^ 
|idad sobre fondos generales, proviociaFes 
más que la de (cesantía, jubilación, Monte• pidr^íc; j Cdñ^* 
signada en la Tesorería Central.» r !

Las pensionistas de. todas clases presentarán la co- * 
muilicacion, certificación ú oficio originalexpresiyodc fe 
concesión del haber que disfrutan  ̂y fe de estaco, qtm 
el certificado de residencia y Ja declaración expresada*^ 
para dos cesantes y jubilados , puesto uno y otro í  eonif^ P  
nuacion: de- dicha fe ée*¿stado. ’ í? ^

Los interesados que no puedan cumfilir persóhaiiiiéritQ, ; í 
en esta,Contaduría con los requisitos fedlhádos p&r 
liarse ausentes de Madrid témporaImeaééi déberán^Heifei^ ^  
los ante el Contador de Haciendo pública ó Alcaide ediis* L 
titucional del punto donde se encuentren si fuese ;'tó  i  
España, y sí en el extranjero ante el Cónsul español 

4 más inmediato, expresando aquella qirpuns^aqqfe^ jgEab- 
1 mente su verdadera vecindad; y íos individuos que sq 

hallen efr pueblos de esía proviñeia practicar^ )Vd i^a^ Fí; 
diligencias ante el Alcalde constitucional :resI¿9tívpj cu,*' 
ya Autoridad deberá remitir directamente á esta Conta* ^  
duría, dentro de los seis dias siguientes al 20 de E ié^ó^t  
citado, los doctímetitos que presenféh fos'lhtétéi^dd^^^ 
avecindados en el término de sp demardacién^áGofepafiá*^ 
dos de los justificantes prescritos, y una.not# ÁAdtvidual oh 

;de las observacipnes que considcreaconvenfen^s acencií^ 
de los mismos, de conformidad con lo mandado en la Te^^-" 
gla 14 de la mencionada Real órden de 22 de Agosto de .t  
4855. v ' > V ‘:?

Si algún individuo de los que residen actualmente e¡& 
esta corte no pudiese presentarse en pwsona en esta €fen-,;í 

; taduría por haltarsé imposibilitado físicamente, se servirá (?i1 
remitir á ella el opor tuno a viso, éxpresándó con tod¿; ^  
claridad las señas de su habitación para que püéda pa
sarse á examinar y recoger el doeumento que *

■sentar. . . -  ík - * v, -̂ .¿=>**4
Se exceptúan de su presentación á la enunciada re-*

; vista, según lo dispuesto por Real órden d# limifli fíf 
dé 4859, los señores de la clase pasiva investidos del 

• rácter de Senadores, Diputados y Jefes dé Administración 
los cuales deberán justificar su existencia por medio dé
oficio escrito de su puño y letra, dirigido á esta Conta- 
duría. ' ■ • - ' ’ ' <

Con objeto de qtíe los señores interesados cuyos ha
beres radican en la m e n c io n é  T esc^ ía  Cáatfaí u

- ritoenten la menor incomodidad posible para cuiúpliFbÓfi 7 
la revista preceptuada, y establecer al propio tteteporfá 

; uniformidad debida en la redacción dé los d o c u m e * ^  
que han de presentar, podrán servjraer recoger préviav; íi 
mente de esta Contaduría en tps dias no feriad^.de 

■t á cuatro de la tarde, los impresos de certificados adqcuadpst , % 
á la situación en qüé Cada utío se encuentre. : ' i - t

Madrid 24 de Diciembre der t862.=P. O., Ignacio 
Lezameta. " • v - ,



DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Sección 2.a— Negociado 8.°

^  - R e la c ió n  de los documentos hallados en las cartas sobrantes correspondientes al año de 4 860.

Número 
de órden. PROCEDENCIA DE LAS CARTAS. SU FECHA.

i
NOMBRE DEL REMITENTE. SEÑAS Y DIRECCION DEL SOBBE. DOCUMENTOS QUE CONTIENEN. 5

; .0 ’ ,?] :
SUS PORTES.

i ; - ¿ Sa n Fteudil ip deL lóbrega t .
A .i ■ . ’A

Cuenca... , . . . ,  ..............

30 Octubre 4 8 6 0 . . . . . . . . .
/ 1

7 Diciembre...........- . . . .

Antonio Pujadas. . .  ................. . . . . . . * . Sr. Dr. Gómez, Médico, Baleares (Palma)..................................................................... Nombramiento de Medico, representante del Instituto manicómico de San Baudilio de Lio-'

Dos cartas de pago y dos recibos de contribución de inmuebles de la provincia de Cuenca. 
Tres pólizas y tres talones de seguros sobre la vida de dicha sociedad.................... ..

2 .Alejandro Socdi......................................
El director de la Compañía de Seguros.. 
Hall. H.°. . . . . .  ...................................

Sr. D. Miguel Ponce de León, Rada de Haro................................................................
Franco; 

»,
3 Madrid . , . ........... , 2 Noviembre... . . . . . . . . Sr. D. Juan Manuel García, Cádiz.................................................................................. » *
4 Charleston..*^.. .  . .........

Paraná............ ....................
Madrid* M K . . . .

4 2 Octubre................... .. Sres. Arrigunaga é hijo, Cádiz....................................................................................... Documentos del bergantín-goleta Alberto y una carta...... .......................................................
Patente nombrando á D. Tiburcio Ochoteco Cónsul de la Confederación argentina en Cá

diz y una carta ..................................................... .............. .............. ................................ ..

424 rs.
5 24 A bril................. Emilio de Alvear.......... ................ ............ Sr. D. Francisco Ochoteco, Cónsul de la Confederación argentina en Cádiz........

Sr. D. Francisco Mellado y Jiménez, Capellán provisional de la Real Armada, 
Cartagena.........................................................................................................................

42 Jun io ,............... ....... r Antonio Luis de Arnau ............................ 20 rs.
6 Diploma de Comendador de Isabel la Católica á favor de D. Francisco Mellado, carta de 

pago y autorización para cruzarse............................................................................ ..Válládoiid . . . . . . . 2 Octubre............. Mariano de Lacy............... á. M. A Francisco Diaz, soldado licenciado del regimiento de Navarra, núm. 25, 
Cartagena..................................................................................................................

Franco.
7 . ■ Licencia absoluta y fe de soltero del expresado Francisco Diaz..............................................

Título de colegiala de Santa Victoria á favor de Doña María de la Concepción Aguilar y 
Chaparro............ ...................... ......................................................................................................

1 »
8 Madrid. . . . . .  . . . . . . . . . . 20 Abril.............................. I. Federico de Bernuy.............................. Al Sr. D. Rafaél Chaparro y Llórente, Córdoba............................................................

»
9 Madrid.......... .............. 4 .* Agosto..................... .. J. Moreno Romero......................... ............ Sr. D. Juan Manuel Pereira, Valencia............................................................................ Un pagaré y una ca rta ........................................................... .............................. ...................... .... »

'ib Segovia. • . . . . .  . . 2 Aaoslo........................... Matías Galan............................................... Sr. D. Juan Sanz Crespo, en Grado.............. .................................. .............................. Seis recibos de la Tesorería de Hacienda pública de la provincia de Segovia y dos m e
dios pliegos de papel de reintegro por valor de 22 r s . ........................... »

41 Pemiñan 23 Julio....................... PP. J, Fabre. Chanffourt........................... Mr. J. Calvet, neg., Saittagouse...................................................................................... Once letras............................. ............................................................................. ............................ .. »
v; 42 Valencia. 13 S e tie m b re . . . . , ........ Maupoey, hermanos..*........................... .. Sres. Wilkelmi y Schaueffeler, Málaga.......................................................................... Una letra y protesto de la misma............................................................................... *
*'■ 13 Tetuáp.,.............................. 28 Noviembre........ Luis U stáriz......................... ...................... Provincia de Santander. Sr. D. Antonio Menacho, segundo Comandante de reem

plazo, en Castro-Urdíales (borrado), Sevilla.............................................................. Un Real despacho de la cruz de primera clase de San Fernando á favor de D. Antonio 
Menacho .......................... .................. .................................................................... »

■**. H  ' Puerto-Real........................ 30 Setiembre..................... Jacinto N obo........................  ................. Sr. D. Vicente Angeles Salas. A Sevilla, en la tablilla del correo se pondrá.
Sr. D. Juan Torne, Horta....................................... ..........................................................

Título de dependiente del resguardo á favor de D, Vicente Angeles Salas........................... »
I& Barcelona » • . 20 Julio.......... .................... M. Elias ......................................... .... • Dos recibos de contribución de inmuebles y de subsidio..........................................................
16 Madrid * . . . • • , • • •  • • 4 Diciembre.. . . . . . . . . . J. M i r á s ............................... .................... Sr. D. Cándido Corral. S.S.S. J. M.................................................................................. Un recibo y dos cuentas.......................................................................................................... .. »
47 Madrid 4 4 Diciembre............. José Luis Retortillo ............................... Sr. D. Ramón V. Oliveira, Vigo...................................................................................... Tres recibos de la Caja universal de capitales........................................................................ •L

' 48 Madrid . . 4 4 Enero........ .. P. P. Uhagon. ....................... .. Sr. D. Manuel P lon , Palencia.......................................................................................... Seis recibos de la Tutelar......................................................... ................................ ..
49 Madrid................................. 28 Junio.............................. Dolores......... ................ / ............................ Sr. D. Ramón Tenes , fonda de Europa, Sevilla (borrado) Lucena......................... Una carta y un pagaré á la órden de D. Andrés Balins, firmado por D. Ramcn Tenes.. . .  

Trece talones del Banco de España de abono á D, Manuel Brabo..............................................
»

20 Madrid. . 27 Junio 4 859.................... El Cajero del Banco Manuel Diaz Moreno 
Modesto López de la Riva.........................

i

Valencia. Sr. D. Juan Antonio Ogeo.............................................................................. • *
21 Burgos................. 8 Febrero 1860............... Sr. D. Francisco de Muga, Procurador del Juzgado de primera instancia, Rei-

Un título de Cura de San Pedro de Ruijas á favor de D. Enrique López Gil......................... »
22

... , 
24

Madrid.................................
Novelda........................... *.
M ad rid ........... ..
Alcañiz. - . . .

40 A bril.............................
30 Diciembre 4 859............
7 Enero 4860...................¡

José de las Barcenas........ ....................
Vicente Astor........ ...................................
P. P. de Uhagon........... .............................

Sr. D. José A. de Cereceda, calle de San Vicente, núm. 27, Valencia........ ..........
Sr. D. Tomás Astor, Valencia......................................... .................................................
Sr. D. Pablo Valls, Málaga.............................................................................................

Un pagaré á favor de D. José de las Bárcenas.................. ............................................................
Una carta y cuatro recibos de contribución territorial de la provincia de Alicante...  
Cinco recibos de La Tutelar..............................  ............ .......... ......................

»

. . . V
25 44 E n e ro .......................... i Domingo......................................................

P. P. Uhagon..............................................
Sr. D. Timoteo Jiménez Palacio, Abogado, Huesca................................................ Una cuenta con varios documentos justificativos que la acompañan............................ ...... ; »•

26 Madrid................................. 23 Junio.............................. Sr. D. Antonio Alonso y Diaz, Inspector de la Mutualidad, Burgos......................... Diez y ocho recibos de dividendos, cinco liquidatorios, 4 3 de derechos de administración 
y una factura............................................. .................................................................................... - »

27 Madrid............. 4 0 Marzo............................. Nicolás D íaz,......................... ................... Provincia de Murcia. Sr. D. Santiago Diaz, en Murcia....................... ................ Seis medias acciones de la Pureza, sociedad minera, 47 recibos y otros documentos.v...  
Una carta de pago y cuatro recibos de contribución territorial de la provincia de Murcia. 
Dos recibos liquidatorios y dos de devolución del fondo de asociación de la Mutualidad. .

. »
,28 Calasparra........................ 6 Enero............................. Pedro Hervhs. .......................................... Sr. D. Juan Bernal, calle de Z^mbrano, núm. 9 , en Murcia..................................
29 Madrid.......................... .. 46 Febrero........ ................ ! P. P. Uhagon............................ ............... Sr. D. Alfredo Cayrón, Murcia....................................................................................... I.,., . » "
30 Albí............. ........................ 7 Mayo. ........................... Antonio Roig.............................................. Sr. D. Andrés Fanés, Administrador económico del clero, plaza de la Verdura, 

Tarragona................................................................. ....................................................... Diez y seis recibos de culto parroquial, pertenecientes al mes de A bril............... »
31 Montevideo • 28 Enero. . . . . . . . . . . . . . . p; P. José de*Uhagon. José C. del Busto.

v. p. . . ; ..............i
P. paquete inglés. España. Sr. D. Gonzalo Duelos, Cádiz........................................... Tres recibos de La Tutelar y un talón..................................... ............ ....................................... 42 rs.

32 Sag.a la Gde. ( Habana ) . . .  
Campamento del Serrallo.

8 Enero............................. Sra. Doña Alberta Pastoriza. En el Correo, Puerto de Santa María.......... .............. Dos letras á favor de Doña Alberta Pastoriza............... ................................ ......: . . . . . . . . . . . Franco.
33 22 E nero ............................ Antonio Caballero.. ,  . . . . . . . . . . . . . . . S. M. Sr. primer Jefe del batallón provincial de Oviedo , Cádiz........ ..................... Hoja de servicios, de hechos y notas de concepto del Subteniente D. Alejandro Mar-

8 cuartos.
34 Madrid.. .  . . . . . . . . . . . . .

Puebla de Don Fadrique. 
Madrid. . .  •..<.« ¿ .

24 Abril - P P G de ühaffon . . Sr. D. Vicente Terrón , Granada.................................................................................... Dos recibos de La Tutelar.................................................................................................................. Franco.
35 27 Abril . • . .. Alfonso Jodar. . . .  . ................. S. N. Sr. Comisario de Montes de la provincia de Granada....................................... Cien papeletas de conducción de maderas................................................................................ .. 4 cuartos.
36 23 Mayo........ ,......... • • • • • •

4 Diciembre 4 857 . . . . .  .
Diez y Penillan . . .  . . . . . . Sr. D. Eduardo Sánchez, Granada.................................................................................. Veintitrés recibos de la prensa de provincias.............................................................................. Franco.

37 Santiago . . . . . .  • .. . ,  * * José Fbrtuni. . . .  . ............. Sr. D. José F ortun i, sargento primero retirado , Galicia , Santiago............ ............ Dos cartas y un poder á favor del Comandante militar de Reus....................................
38 Madrid • 4 * Marzo 4860 P. P. G de TThaffon Sr. D. Nicolás Villalón , Sevilla............................................................................... Seis recibos de la Tutelar . ........................... ..................................................................................... »
39 Zaragoza• 29 Marzo Joaquín Millan Sr. D. Alenjandro Fernandez Heredia, propietario, M adrid..................................... Un pagaré á favor de Doña Joaquina Millán................................................................................
40 Barcelona, i . ¿ . 22 Mayo............  . . . . . . . . Francisco J. Orel la na ............... Sr. D. Antonio María Flores, Madrid.............................................................................. Una acción de la sociedad minera Los Diamantes del Pisuerga , cedida á D. Antonio Ma

ría F lores.............................................................. .........................................................................
44 Madrid........ .................. ¿. . P. P. G. de Uhagon............... Sr. D. Bartolomé de Arrieta, Segura (borrado), Madrid (borrado), Guipúzcoa, 

Murcia, Vitoria, Lérida ó Infantes..................................................... ........................ »
42
43

Tarragona.' .......................
Madrid

4 A bril.............ó.
28 Marzo >*’ ';

Bernardo Robles......................................... Sr. D. Matías Gibert y Escofet, Subdirector , Madrid................................................
Fr. D. Domingo Fito Villablanca (borrrado), Madrid..................................................

Una póliza del porvenir délas Familias..................................................................... ..................
Seis recibos del Cambio universal,................. ................................. ..........................................

»
»

44 T etuán...................... . 48 Diciembre..................... Salvador López.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿:< S. M. Sr. D. Federico Yarto, Abanderado del regimiento de Iberia en comisión 
del servicio, S ev illa .......... ........................................................ ................. Un recibo.......................... ......................... ................................................................................... »

45
46

L e ó n . . . . . . . . . . . . . ...........
Madrid.................................

4 4 D ic iem b re ................. Ramón Roales................ ............................
T ^ it^ s o m p á m »  ...................

Sr. D. José González, Matallana de Vega , Cervera, Sevilla....................................
Sr. D. Nicolás Otero, Visitador de Consumos, T e ru e l...............................................

Dos acuerdos de redención de censos........................................................................ ..................
Trece libranzas de la Actividad.................... ...................................................... \  .. ......................

»
V

Lo que se comunica al publico para conocimiento de los interesados que se citan, á fin  de-que se presenten en la Dirección general á entregarse de los documentos contenidos en la carta que les iba dirigida, identificando su persona.  ̂ ^ ^ 
Madrid 19 de Diciembre de 4862.*=*E1 Director general, Mauricio López Roberts.

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiebto del 

pueblo de Parada de Rubia les;-éti ésth provincia, dotada 
con 4.800 rs. a n u a le ^ g ^ d m : d$ los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde Pre
sidente de este Ayuntamiento en ql término de un mes, 
á {jífisttíiftSéílíae ésta"edicto eh la Gaceta
de- Mcttirié tf&ffeletii$«'ófieiét*i$e esta provincia; teniendo 
presente que la referida vacante se proveerá cón arregló 
a lo dispuesto en el Real decreto de 49 de Octubre de 
4853 y Real órden de 48 de Febrero de 4856.

Salamanca 49 de Diciembre de 4862.~=Trinidad Si
cilia.   6883 i

vacante da Sedretaría del Ayuntamiento de 
^ jy i^Q ja , dptada con 8.700 rs. anuales 

pagádos de* fondos mqnipípales.
-^8f^Ís?jr9 tí^el^alr #  &1' cúahcíad de mayores de 85 

años renefan nééfesáriáápiífud, dirigirán sus solicito- 
de%Jspfujíetestamentadocomentadas a 1 Alcalde Presidente 
de aquella Municipalidad dentro tdel término de un mes, 
que empezará á cpntarse desde el dia que se publique 
poF prirnera vez el presente anuncio en la Qaceta de M ar. 
drtí f?‘Wfétift-'ófic%aF dé“esía 'provincia; en la inteligencia 
desfue >geré preferido el aspiran te que retina la fe cir- 
cuo^tapcias prevenidí» en el Real decreto de 49 de Oc- 

\ tu f e d p  4̂ 53*
Salamanca 28 de Diciembre de 4 862.=*Trinidad Si

cilia: ~ !  ̂ 6884
«.•r . . / •  */ r ■■{ 1s u  ' I V '  'í I1" 1 í1 ■*'!" *

Gobierno de la provincia de Logroño.
? Sección d e Fomento.

JÉxjstiendo en la Tesorería de Hacienda pública de es
ta p^yinciá en calidad de depósito 3.943 rs. 6 cénts. pro- 
cedéfftés fterios depósitos que los registradores de minas 
con»igrtáróñ basta firí de 4856 para responder á los ho
norarios del Ingeniero del ramo en las operaciones facul
tativas, he dispuesto anunciar por medio de la Gaceta de 
Madrid y* Boletín oficial de esta provincia que los in te
resados en dicha suma se presenten en el término de dos 
meses á recoger la parte que les corresponda , debiendo 
presentar al efecto el recibo que se les expidiese por el 
Depositario de los fondos provinciales.

r Lógroño 23 efe Diciembre d$ 4 8'62.=7:F élix  María Tra
bado. 6903

p * ':1 " J - i i i .  .i ■'

¿ Gobierno dé la provincia de Murcia.
Wfr renuncia del qué Fá obtenía se halla vacante la 

Secréteriáidét Ayuntamiento dé la villa de Albudeite, en 
esta provincia, dotada con el sueldo de 2.500 rs. anuales.

Los aspirantes que deseen obtenerla podrán dirigir 
sus spliciludes documentadas al Alcalde Presidente en el 
término de 30 dias, á contar desde la inserción del pre
sente anuncio; ad virtiendo que serán preferidos los suje
tos qfsrrbunan las circunstancias que marca el art. .4.* 
del Jleal decreto de 49 de Octubre de 4853.

Murcia 23 de Diciembre de 4 862.=*Pedro Celestino 
Arguelles. 6902

A lcaldía constitucional de Hinojosa.
f^or renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

plaisf de Médico-ciruja no de esta villa de Hinojosa de 
Dueré¿ dotádálcon 4.000 rs. anuales que se pagan por tri
mestral del fondo municipal por la asistencia de 40

Lps a s p a n te s  á dicha plaza pueden dirigir su sso li- 
| citudéár át Presidente del Ayuntamiento en término de un 
¡ mes, á contar defedé láfoclia en que se inserte este anun

cio bficiai de la provincia.
NóVmmbre de 4862.*®E1 Alcalde, Blas 

Estéhan,, : 6890

Alcaldía constitucional de Aldeánueva de Ebro.
Se halla1 vacante la plaza de Farmacéutico titular de 

esta villa .de Aldeanueva de E bro , en la proviticia de Lo- 
! groño , con la dotación de 5^000 rs. anuales , pagados por 

trimestres del fondo municipal por la asistencia á enfer- 
íi m ospobres, y 250 fanegas de trigo puro , satisfechas 
I en el mes de Setiembre de cada un año por los de

más vecinos que deseen la asistencia del facultátivo , á 
cuyo pago saldrán garantes los mayores contribuyentes.

Los asp irares presentarán sus solicitudes en el tér
mino dé 20fdias á contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Ma
drid. ■ .. ' - ' '

AJdg^nqéifc dé ®>ro 22 de Diciembre de 4862 *=E1 
Alcalde, Agustín Moreno.«=*Pio Fernandez, Secretario.

Z  * v  ̂ -  - j-! j - ■ 6896

Alcaldía constitucional de Almadenejos.
L ^J^rejtarja del Ayuntamiento de esta villa , dotada 

con lño0  rs. anuales, se halla vacante por renuncia del 
que fe desempeñaba.

Los aspirantes á ella presentarán sus instancias en es
ta Alcaldía en él término de 30 dias, á contar desde el 22 
de Diciembre actual en que se ha publicado este anuncio 
en ©j 'iptétin oficial de esta provincia; en el concepto de 
q u e^ i^ ig ú ^ n fé  día de terminar el plazo indicado se 

1 eíi la persona qué reúna los ré-
1 qtrtsitos necesarios: '
i Afecradenep» 4 5 dé Diciembre de 4862¿i=Felfpé Gon- 
1 Ulejí y $avar#o. > 6904

Universidad literaria de Barcelona.
Está vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni

versidad una plaza de Ayudante con destino á la clase 
le anatomía, dotada con el sueldo de 4.000 rs. anuales, 
a cual ha de proveerse por oposición , en conformidad á 
o dispuesto en las Reales órdenes de t  de Julio y 5 de 
Diciembre de este año.

Para hacer oposición es necesario acred itar:
4.* Ser español.
2.* Haber observado conducta moral irreprensible: y
3.* Ser Licenciado en Medicina.
Los ejercicios se verificarán en la Facultad de Medi

cina de esta Universidad, y consistirán:
4.* En una preparación anatómica hecha en  el .espa

do de 24 horas , explicada y demostrada en sesión pú^ 
ótica.

2.* En un examen teórico ó teórico y práctico de las 
naterias correspondientes á la asignatura, hecho por cua
co de ios Jueces, en el espacio de una hora.

Los aspirantes presentarán en la Secretaria general 
:íe esta Universidad sus solicitudes documentadas en el 
ormino de 30 dias, contados desde ia inserción de este 
nuncio en la Gaceta de Madrid.

Barcelona 23 de Diciembre de 4 862.==El Rector , Víc- 
)r Arnau.    6 90o

Junta provincial de Beneficencia de Cáceres.
El dia 4.° de Febrero próximo, á las doce de su mam- 

la, tendrá lugar en está capital en el local de la Secretaría 
ie la Junta, sita en el Gobierno de provincia, y en Pía— 
sencia en las oficinas de la S ubdi rece ion, ia subasta del 
suministro por raciones en crudo, del capítulo de víveres 
y la de los artículos que corresponden por razón de con
dimento, alumbrado y combustibles á los establecimien
tos de Beneficencia de uno y otro punto, con arreglo y 
bajo las condiciones que Expresa el pliego que, con las 
notas de las comidas qué han dé darse á ca da el ase de 
acogidos, se hallará de manifiesto en las Secretarías de 
las Juntas de Beneficencia de esta provincia y de las de 
Madrid, Avila, Badajoz y Salamanca, como igualmente en 
las oficinas de la Subdirección de Plasencia.

: Del número de estancias causadas en cada uno de los 
sstablecimientos por los respectivos acogidos, durante los 
años desde 4.* de Enero de 4 857 á fin de Diciembre 
de 4864 , resultan al año por término medio, las si
guientes:

Establecimientos de Cáceres.
En el hospital, 22.733 y 4 décimas.
En el hospicio, 46.387 y 8 id.
En la casa de misericordia, 8:858 y 4 id.

Establecimientos de Plasencia.
En el hospital, 25 977.
En el hospicio, 57.756.
El precio que se abonará por cada una ración será:
Gasa de expósitos y de misericordia de Cáceres 4,72.
Hospital de id., 2,35.
Idem de Plasencia, 2,25.
Gasa de expósitos de id., 1,62.
Cáceres 22 de Diciembre de 4862. =  El Presidente, 

Francisco Belinonte. =  El Secretario , Manuel Sánchez 
López. 6906

Cuerpo de Ingenieros de Montes.
Sexto distrito.—Avila.

- • El dia 24 del mes de Enero próximo venidero, de 
once ádoce de su mañana, tendrá lugar la subasta para 
la venta de 224 pinos señalados con el marco núm. 40 en 
Jos montes de Pinares Llanos, al sitio Cerrillo de las 
Carreterías, jurisdicción de Peguerinos , pertenecientes á 
•los propios de la ciudad de Segovia, y que han sido con
cedidos por Real órden de 40 del corriente mes al Ayun
tamiento de la mencionada ciudad, y cuya especie, clase 
y valor es el siguiente:

Cuarenta y tres pinos Balsain de media v ara , á 240 
reales uno, 40.320.

Cuarenta y nueve id. id. de sierra, á 220 rs. uno, 4 0.780.
Sesenta y uno id. id. de pió y cuarto , á 200 rs. uno, 

42.200. . . ¿ ■
Cincuenta y seis id. id. de tercia, á 4 60 rs. uno, 8.960.
Doce id. id. de vigueta, á 400 rs. uno, 4.200.
Total de pinos, 224.
Total valor rs. vn., 43.460.
A los expresados árboles no se admitirá postura que 

no cubra la cantidad de 43.460 rs. en que han sido ta
sados.

La subasta se verificará en las oficinas del Gobierno 
de provincia, ante el Sr. Gobernador de la misma ó per
sona en quien delegue , y en las Salas Consistoriales del 
expresado pueblo de Peguerinos ante su Alealde ó quien 
haga sus veces, hallándose de manifiesto en ámbos pun
tos el pliego de condiciones con 45 días de anticipación 
al designado para la subasta.

Avila 49 de Diciembre de 4 862.*®El perito encargado 
de este distrito, Bernardino Estéban. 6882

El dia 26 del mes de Enero próximo venidero, de once 
á doce de su mañana v tendrá lugar la subasta para la 
venta de 570 pinos séñalados con el marco núm. 40 
en los montes del Tiemblo, al sitio de Fuentefria, que han 
sido concedidos por Real órden del 4 0 del corriente 
mes al Ayuntamiento del mencionado pueblo, y cuya es
pecie, clase y valor se expresa á continuación:

Diez y siete pinos negrales de medias varas, á 200 rea
les uno, 3.400.

Treinta y siete id. de piés y cuartos, á 460 rs. uno, 
5.920.

Trescientos cuatro id. de sierra, á 4*20 rs. uno, 36.480. 
Ciento veinte id. de tercia, á 4 40 rs. uno, 43.200. 
Cuarenta id. de sesma , á 80 rs. uno, 3.200.
Cincuenta y  dos id. de vigueta, á 50 rs. uno, 2.600,
A los expresados árboles no se admitirá postura que 

no cubra la cantidad de 64.8o0 rs. en que han sido ta
sados.

La subasta se verificará en las oficinas del Gobierno 
de provincia, ante el Sr. Gobernador de la misma ó per
sona en quien delegue, y en las Salas Consistoriales del 
expresado pueblo ante el Alcalde ó quien hag.i sus veces, 
hallándose de manifiesto en ámbos puntos el pliego de 
condiciones con 4 5 dias de anticipación al designado para 
la subasta.

Avila 4 9 de Diciembre de 4862.—El perito encargado 
de este distrito , Bernardino Estéban. 6899

El dia 27 del mes de Enero próximo venidero, de on
ce á doce de su mañana, tendrá lugar la subasta para la 
venta de 500 pinos señalados con eí marco núm. 4 0 en 
los montes de Navalacruz, al sitio de la Umbría, que 
han sido concedidos por Real órden del 9 de! que rige 
al Ayuntamiento del mencionado pueblo , y cuya espe
cie, clase y valor se expresa á continuación :

Cuatro pinos negrales de pié y cuarto, á 100 rs. uno, 
400,

Cincuenta y tres id. de sierra , á 90 rs. uno, 4.770. 
Ciento y tres id. de tercia, á 90 rs. u n o , 9.270. 
Doscientos cincuenta y cuatro id. de sesma , á 70 rea

les uno, 47 780.
Ochenta y seis id. de vigueta, á 40 rs. uno, 3.440.
A los expresados árboles no se admitirá postura que 

no cubra la cantidad de 35.660 rs. en que han sido ta 
sados.

La subasta se verificará en las oficinas del Gobierno 
de provincia ante el Sr. Gobernador de la misma ó per
sona en quien delegue, y en las Salas Consistoriales del 
expresado pueblo ante su Alcalde ó quien haga sus ve
ces, hallándose de manifiesto en ámbos puntos el pliego 
de condiciones con 45 dias de anticipación al designado 
para la subasta.

Avila 49 de Diciembre de 1862.*»El perito encargado 
de este distrito , Bernardino Estéban. 6900

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Cádiz.
D. Ramón Llanos, Administrador principal de Pro

piedades y Derechos del Estado de esta provincia.
Hago saber que en virtud de órden de la Superioridad 

se sacan nuevamente á pública subasta las obras de repa
ración que nécésita la caseta nombrada del Aceite , situada 
en el muelle principal de esta ciudad , que pertenece al 
Estado, bajo el pliego de condiciones aprobado por Real 
órden de 30 de Octubre del corriente año , y publicado 
en la Gaceta de Madrid de 4 8 del mes último y Boletín 
oficial de esta provincia, núm. 277, cuyo remate tendrá 
efecto á ías doce del dia 4 2 del próximo mes de Enero 
ante el Excmo. Sr. Gobernador civil y e n  su despacho.

Los que gusten instruirse del presupuesto de dicha 
obra y pliegos de condiciones facultativas y económicas, 
podrán hacerlo presentándose en esta Administración de 
mi cargo; en el concepto de que no se admitirá propo
sición alguna que exceda del referido presupuesto , im
portante 21.994 rs. vn.

Cádiz 23 de Diciembre de 4862.=Ramon Llanos. 6907

Venta de bienes desamortizados.

PROVINCIA DE MADRID.
Segunda subasta.

No habiendo tenido postor en ios remates celebrados 
en los dias 40 y 12 del corriente mes de Noviembre las 
fincas que se dirán, se sacan nuevamente á subasta por 
el tipo menor, según órden del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, el dia 30 de Diciembre próximo, 
de doce á una de la tarde, en las Casas Consistoriales, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad y Escribano D. José Ruano.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Chapinería.
Propios.—Rústicas.

MENOR CU AN TÍA.

Número 8.548 del inventario.—El arbolado que radica 
en prado de Narciso Rico, sito en Mojonera, término de 
Chapinería, procedente de sus propios, conteniendo una 
encina de primera clase y 2 de cuarta, con algunos re
salvos, matas y cepas; su cabida una fanega, 6 celemines, 
equivalentes á 51 áreas y 36 centiáreas. Linda N. con 

4 arroyo, M. Gil Casado, L. Alejandro Domínguez y P. arro
yo; ha sido tasado en 50 rs., y capitalizado por la renta 
de 2,50 cénts. que le han graduado los peritos en 56 
reales 25 cénts.: tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 8.520 del inventario.—El arbolado que radica en 
tierra de Santiago Hernández, sito en Pedazo de Abajo, 
término del mismo pueblo que el anterior y de igual 
procedencia; contiene 2 encinas de primera clase, una 
de tercera, 2 de cuarta, cón algunos resalvos, matas y 
cepas; su cabida 4 fanegas, equivalentes á una hectárea, 
36 áreas y 96 centiáreas. Linda N, Antonio Garcelan, M.

con Lorenzo Domínguez, L. camino y P. Antonio Garce- 
lan: ha sido tasado en 80 rs., y capitalizado por la renta 
de 4 que le han graduado los peritos, en 90: tipo para la 
subasta, la tasación.

Núm. 8.524 del inventario.—El arbolado que radica 
en tierra de la Capellanía, sito Huerta Ferror, término de 
dicho pueblo, procedente de sus propios : contiene 3 en 
cinas de primera clase, 3 de segunda, 2 de tercera, 2 de 
cuarta y 6 de quinta, con algunos resalvos, matas y ce
pas; su cabida 8 fanegas, 6 celemines, equivalentes á 94 
áreas y 4 centiáreas. Linda N. Joaquin Hernández, M. 
Marcelo Sánchez, L. Alonso Trillo y P. Felipa Rico: ha si
do tasado en 4 60 rs. y capitalizado por la renta de 8 que 
le han graduado los peritos en 4 80: tipo para la subasta, 
la tasación.

Núm. 8.525 del inventario.—El arbolado que radica 
en cercado de Manuel Blasco, sito en Huerta Cerrón, tér
mino de dicho pueblo, procedente de sus propios: contie
ne una encina de primera clase, una de tercera y 2 de 
quinta, con algunos resalvos, matas y cepas; su cabida 3 
fanegas, equivalentes á una hectárea , 2 áreas y 72 cen- 
liáreas. Linda N. Higinio Ibañez, M. Capellanía, L. Joa
quin Hernández y P. Simón Sancho: ha sido tasado en 60 
reales, y cipitalizado por la renta de 3 que le han gra
duado los peritos en 87 rs. 59 cénts.: tipo para la subasta, 
ia tasación.

Núm. 8.526 del inventario.—El arbolado que radica en 
finca de Marcelo Sánchez, sito en Huerta de Ferror, té r
mino de dicho pueblo; contieue 3 encinas de primera,
4 de segunda, 2 de tercera , una de cuarta y 3 de quinta, 
con algunos resalvos, matas y cepas; su caoida 5,fanegas,
6 celemines, equivalentes á 88 áreas y 32 centiáreas. 
LindaN. capellanía, M. Bonifacio Sanz,L. y P. Felipa Rico: 
ha sido tasado en 4 60 rs., y capitalizado por la renta de 
8 que le han graduado ios peritos en 480: tipo para la su
basta, la tasación.

Núm. 8.527 del inventario —El arbolado que radica en 
finca de la capellanía, sito en Huerta Cerrón , término 
del mismo pueblo que el anterior, procedente de sus pro
pios; contiene una encina de primera clase, 2 de segun
da , una de tercera y 2 de quinta, con algunos resalvos, 
matas y cepas; su cabida 3 fanegas, equivalentes á una 
hectárea, 2 áreas y 72 centiáreas. Linda N. Simón San
cho , M. camino, L León Domínguez y P. Juan Panade
ro: ha sido tasado en 80 rs., y capitalizado por la renta 
de 4 que le han graduado los peritos en 90: tipo para la 
subasta, la tasación.

Núm. 8.528 del inventario.— El arbolado m e  radica 
en finca de León Domingez, sito en Encina de Gasparon, 
término del mismo pueblo que el anterior y de la mis
ma procedencia; contiene una encina de tercera clase, 
una de cuarta y 2 de qu in ta , con algunos resalvos , ma
tas y cepas; su cabida 2 fanegas, 6 celemines, equivalen
tes á 85 áreas y 60 centiáreas. Linda N. con Gil Casado, 
M. capellanía , L. camino y P. Luis Domínguez: ha sido 
tasado en 40 rs , y capitalizado por la renta de 2 que le 
han graduado los peritos en 45 : tipo para la subasta , la 
tasación.

Núm. 8.464 del inventario.—El arbolado que radica 
en finca de Alejandro Domínguez , sito en término de 
Chapinería, procedente de sus propios, conteniendo 30 
encinas de primera clase, 4 de segunda, 4 de cuarta y 48 
de quinta, con varios resalvos, matas, cepas y retamas; 
su cabida 5 fanegas, equivalentes á una hectárea, 74 
áreas y 20 centiáreas. Linda N. Luis Domínguez, M. Ale
jandro Arnilla, L. Eusebio Ibañez y P. camino de la Al
dea: ha sido tasado en 360 r s . , y  capitalizado por la 
renta de 4 8 que le han graduado los peritos en 405 rs.: 
tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 8.4 65 del inventario.—El arbolado que radica 
en cercado de Ciáudio Hernández, sito en ladera de cer
ro Jimon, conteniendo 6 encinas, 2 de cuarta clase y 4 
de q u in ta , con algunos resalvos, matas, cepas y reta
mas ; su cabida una fanega , equivalente á 34 áreas y 24 
centiáreas. Linda N. Alejandro Domínguez, M. Lorenzo 
Domínguez, L. Evaristo Hernández y P. Márcos Botello: 
ha sido tasado en 40 r s . , y capitalizado por la renta de 
2 que le han graduado los peritos en 45 r s . ; tipo para la 
subasta, la tasación.

Núm. 8.466 del inventario.—El arbolado que radica 
en finca de Hilario Panadero, sito en cerro Jimon; con
teniendo 64 encinas, 3 de segunda clase, 24 de cuarta 
y 34 de q u in ta , con varios resalvos, matas y cepas; su 
cabida 5 fanegas, 3 celemines , equivalentes á una hec
tárea . 79 áreas y 56 centiáreas. Linda N. Gil Casado, HF. 
Dorotea Cid , L. Eusebio Ibañez y P. Gil Casado: ha sido 
tasado en 420 rs., y capitalizado por la renta de 24 que le 
han graduado los peritos en 472 rs. 50 cénts.: tipo para 
la subasta, la tasación.

Núm. 8.467 del inventario.—El arbolado que radica 
en finca de Rufino Blasco, sito en cerro Jimon , término 
de dicho Chapinería y procedente de sus propios, con
teniendo 35 encinas, 5 de cuarta clase y 30 de quinta, 
con algunos resalvos, matas y cepas; su cabida 2 fane
gas , equivalentes á 68 áreas y 48 centiáreas. Linda M. 
Gil Casado, N. camino de la M ina, P. Gil Casado^ y L. 
camino de la Mina: ha sido tasado en 460 r s . , y ca
pitalizado por la renta de 8 que le han graduado los 
peritos en 480 rs.: tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 8.468 del inventario.— El arbolado que radica 
en finca de Santiago Hernández, sito en camino de la Al
dea , término de dicho pueblo y procedencia que las an
teriores, conteniendo 3 encinas, una de segunda clase, 
2 de cuarta y 5 de quinta, con algunos resalvos, matas 
y cepas: su cabida una fanega, equivalente á 34 áreas y 
24 centiáreas. Linda N. y L. camino de la Aldea, M. y P. 
Manuel Serantes: ha sido tasado en 60 rs., y capitalizado 
por la renta de 3 que le han graduado los peritos en 67 
reales 50 cénts.: tipo para la subasta, la tasación.

ADVERTENCIAS.
4.a No se admitirán posturas que dejen de cubrir eJ: 

tipo de la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas dichas fincas, 

que se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 40 pla
zos iguales de á 40 por 400 cada uno. El primero á los 4J5 
dias siguientes al de notificarse la adjudicación, y los 
restantes con el intervalo de un año cada uno, para que 
en nueve quedo cubierto todo su valor; según se previe- 
ne en la ley de 14 de Julio de 4856.

3 ‘ Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 4 5 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.* de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 4 00 que el mismo otorga á ios com
pradores que anticipen uno ó más plazos , pudiendo h a 
cer el pago del 50 por 4 00 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conformé á lo dispuesto en el ar
tículo 20 de la mencionada lev. Las dé menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales , ó lo qué es lo mismo du
rante 4 9 años. A los compradores que anticipen uno ó 
mas plazos no se les hará m as abono qtíe el 3 por 109 
anual, en el concepto de que el pago ha de ejecutarse 
al tenor délo que se dispone en las instrucciones de 34 
de Mayo y 30 de Junio de 4855.

4.a Según resulta de lu  ̂ antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia, las fincas de que se 
Ir da no se hallan gravadas eon csrgá alguna, pétó*si 
apareciese posteriormente se indemnizará al comprador 
en los términos gue qo. Ja i ii

5A Los dereOhos de éxpéaíéñfo'Mfetá Ta toma ^ p o s e -  
sion serán de cuenta dej rema ta p ia ; . y . ' - f

6.a A la vez que en eéta capitíd !fee beféteHi otro rema
te en el mismo dia y hora en Navalcarnero.

Lo que seanuncia ai publico para conocimwnteráf los 
que quieran interesarse en la adquisición de las tincas 
indicadas. *

NOTAS. ' M /
(.* Se consideran como bienes de corporacionfer^»Ti^ 

les los propios, beneficencia é instrucción pública, cnytiis 
productos no ingresen en las Cajas del E§tado *.y lasada" 
más bienes que bajo diferentes denominaciones qorres- 
pondan á las provincias y á los pueblos. '

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombfó, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del secuestro del ex¿ 
Infante D. Cárlos, los de las Ordenes militares de Sai* 
Juan de Jerusalen, cofradías, obras pías , santuarios y tet* 
dos los pertenecientes ó que se hallen disfrutándolos U*»- 
divíduos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera qu$5$ | 
su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, á exQep-- 
cion de las capellanías colativas de sangre. " i

Madrid 28 de Octubre de 4862 «=®El Comisidriado prrff- 
cipal de Ventas de bienes nacionales, Lorenzo Mdíret. w

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
r ..  ....... — ■ ‘ ‘  ̂ V- ' *'*>1 ; ^  ?

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.==Nego- 
gociado 2.®=Por el presente y  en virtud de acuerdo del Ilu strí-, 
simo Sr. Ministro Jefe de la Sección novena dé este Tribunal f se 
cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Joaquín María Mon
tero y Vigodet . Comisario Ordenador de Marina que fuó del an
tiguo reino de Galicia , ó sus herederos, cuyo paradero se ígfíó- 
ra , á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á con- 

*tarse á les 4 0 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presen
ten en esta Secretaría general por sí ó por jnedio de encargado á 
recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen 
de la cuenta de los efectos de vestuario distribuidos á la Mari
na en el año de 4810 en el citado reino; én la inteligencia que 
d¿ no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. .

Madrid 5 de Diciembre de 4 862.=Josó Fuliós.

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría geneMb^Négo-8- 
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, señor 
Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, lla
ma y emplaza por primera vez á D. Matíuel Martínez Salázar, 
Administrador que fué del Excusado decimal en el departamen
to de Madrid el año de 4812, ó sus herederos, cuyo ,paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán 
á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en la Gaceta, xe 
presenten en está Secretaría general por sí ó por medio de en- 

I cargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos en 
el exámen de las cuentas de caudales del expresado año; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya Jugar. , .  ” -

Madrid S de Diciembre de 4862.=José Fullós. 6549—1

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=N ego- 
ciado 2.6= P o r el presente y  en virtud de acuerdo del Ilustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal; se 
cita, llama y emplaza por segunda vez á Dj Manuel de Córdoba 
ó sus herederos, Capitán de infantería y  Comandaate de la,«c<sn- 
pañía de gastadores del ejército en el año Üe 4841 , cuyo para
dero se ignora, á fin de que en el término d® 40 dias, qiMfem
pezarán á contarse á ios 40 de publicado este anuncio en i& (£a- 
ceta, se presenten en esta Secretaria general por sí ó por me
dio de encargado á recoger y contestar él Apliego de redaros 
ocurridos en el exámen de la cuenta del caudal recibido 
suministro, socorro y pago de la referida compañía; en W inte
ligencia que de no verificarlo les parará ‘el perjüicío que : hafya 
lugar.

Madrid 4 2 de Diciembre de 4 8$8.=Josó Fullós. 64A5—2



Ea virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Magistrado de Audiencia, Juez de primera instancia del distrito 
de Lavapiés de esta corte , se cita , llama y emplaza por tercero 
y  último edicto y pregón á Ruperto Perez Fernandez, natural de 
Santa Cruz de Múdela, provincia de Ciudad-Real, residente en 
esta corte, y ha vivido en la calle Ancha de Lavapiés, núm. 45, 
patio, soltero, espartero, de 28 años de edad, á fin de que dentro 
del términodenrrere dias se presente en dicho Juzgado y E sc r i- ' 
banía de D. José Izquierdo, sitos en el pito bajo de la Audiencia 
t ^ i ^ a l ^ í r q n t e  á Santa Cruz, á responder á los cargos que le .< 
resultan en ía causa que se le sigue por lesiones á Martina Gon
zález; pues de no verificarlo se le declarará rebelde y contum az,'  
y le parará el perjuicio gue haya lugar. 6779

D. Victorio Andrés, Abogado, Juez de. paz de esta ciudad, ejer
ciente el Juzgado de primera instancia por ausencia del propie
tario con la correspondiente licencia.

Portel presente segundo edicto cito , llamo y emplazo á Do
mingo ílores y A,1 w e z ,  natural de Sarandúcas, Concejo de Boal, 
partidojgdrcáal de Castropol, provincia de Oviedo, y á su com
pañero Mariano N., desconocido, de estatura alta, de unos 40 * 
años , pelo canoso , cara larga, color moreno, ojos azules, barba 
larga y bigote, viste pantalón, contra quienes estoy instruyendo 
causa criminal sobre hurto de efectos, para que se presenten en ' 
las cárceles públicas de este Juzgado á responder á los . caragos 
que les resultan, pues en hacerlo así se les oirá en justicia, y de 
lo contrario se seguirá la causa en rebeldía, parándoles el perjui- /  
ció que haya lugar.

Dado en Teruel á 4 6 de Diciembre de 1 862.=Licenciado, Vic- 
iorio A ndrés.=Por mandado de S. S., Ramón Franco. 6774

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez togado de primera instancia del distrito de Lavapiés, se cita 
y emplaza á D. José Mangiron y Perez, que ha vivido en la . 
plazuela del Progreso,núms. 42 y 4 4, cuarto principal, para que 
en el término de nueve dias, desde la inserción de éste anuncio, 
comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Cándido Ca
pilla á Rendir declaración indagatoria en la causa criminal que ; 
contra él so instruye por alzamiento* de sus bienes en perjuicio , 
de sus acreedores; bajo apercibimiento que de no comparecer se 
sustanciará dicha causa éñ su ausencia y' rebeld ía , parándole 
el perjuicio que haya lugar. 6774

En virtud de providencia d e l5 r. D. Patricio González, Juez 
togado de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta 
capital, por la Escribanía vacante de D. Domingo Bande, recaida 
en los autos del concurso de acreedores de D. Kaimundo Sepúl- 
veda, vecino de ésta corté , ¿é cita por medio del presente edic
to á tollos ios acreedores del citado concurso, cuyo domicilio y 
residencia se ignora , para la junta general que se ha de celebrar . 
á fin de.nonibrar .síndicos .ei dia 3.0 de Enero del año.próximo 
de 4863 á has doce de su mañana en la audiencia del citado Ju z 
gado idedas Vistillas, piso bajo de la Territorial; prevenidos que 
en caso de no asistir, les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Diciembre de 4 862.=Licenciado, Seco. 6776

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 
de primera instancia del distrito de jas Vistillas, por,la Escriba
nía vacante de D. Domingo Bande, recaida en los autos de con
curso de acreedores de D. José Esparza, vecino de esta corte, se 
eitá por medio del presente edicto á todos los acreedores del ci
tado concurso para la junta general que se ha de celebrar el 
dia 46 de Enero próximo, á la hora de las doce de su mañana, 
en la audiencia del citado Juzgado de las Vistillas, piso bajo de 
la Territorial; prevenidos que en el caso de no asistir les parará 

-haya Jugar.
Madrid 48 de Diciembre de 4868.=Licenciado, Seco. 6777

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta corte, refrendada del Escribano de 
su número D. Miguel del Castillo y  Alba, se cita, llama y empla
za á los herederos de D. Lorenzo Miro y D. Vicente Baltuasedes, 
á fin de que ejerciten el derecho de que se crean asistidos con 
tra  dos créditos, uno de 8.000 rs. y otro de 2.440 de capital, con 
hipoteca de una casa sita en esta población y su calle de Bueña- 
vista, distinguida con los uúmeros 42 moderno, 43 antiguo de la 
manzana 33, señalándoles el plazo de 20 dias; con apercibimiento 
de que si no se presentasen les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 4 4 de Diciembre de 4 862.=Gastillo. 6778

D José Jorge de Goya, Juez de primera instancia de esta 
villa de Bilbao y su partido.

Por el presente edicto se cita y emplaza á D. Bernardino 
D argran, cuyo domicilio se ignora, para que dentro del término 
de £pis dias improrogables comparezca en este Juzgado y por la 
Éserihapía del suscrito á contestar la demanda que le ha pro
movido en el mismo D. Toribio de Labarga,de esta vecindad, so
b re  pago de 2.060 rs. vn. é intereses legales á razón de 6 por 
400, procedentes de un pagaré vencido en 4.° de Octubre próxi
mo pasado.

Dado en Bilbao á 42 de Diciembre de 4862 —José Jorge de 
Goya.=Por mandado de S. S., Pedro de Goicoechea.

6772

En virtud de providencia del Sr. D. Eugenio Miranda y Prie
to /Jtiefc togado de primera instancia del distrito del Mediodía de 
las afueras de esta capital, se cita, llama y emplaza por tercera 
y últipaa yez y término de nueve dias á Manuel Rubio, natu
ral de Manzanares, de 32 años, que ha vivido en Chamberí, ca- 
¿(1$ dp Fernando el Católico, núm. 4, buhardilla, para que se pre
sente en dicho Juzgado ó en la cárcel de presos á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que contra él se sigue por 
robo de plomo en el embarcadero del Canal; apercibido que de 
qq se sustanciará la causa en rebeldía, y le parará el
^ ju ic io  que haya lugar. 6807
m ítU  .ai s . . .  -  , ,   ■■ ____ ____  —    ■ -

D. Feliciano Laveron, Juez de primera instancia del distrito 
d q d p ie q b a  de §§ta ciudad de Córdoba y pueblos de su partido*

. Bfcr, él presente cito, llamo y emplazo á Manuel y Mariano 
Cartas, gitanos, para que en el término de nueve dias que por 
primero se tes concede, á contar desde la fecha en que se veri
fiqué el llamamiento en la Gaceta de M adrid , se presenten en 
usfá cárcel pública á contestar á los cargos que le resultan en la 
causé ícjjue se les sigue en este Juzgado por hurto de caballerías, 
piles Si lo hacen sq Íes oir£ y administrará justicia, con aperci- 
bimiento qué pasado el término de derecho se seguirá la cau
sa siiLemplazarles más hasta la sentencia definitiva, notificándo
seles lo| autos que se proveyesen en loj je ta d o s  de esta audien
cia, parándoles el perjuicio que haya lugar.

$7 dq Diciembre de 4882.=Feliciano Laveron.—Por 
mandado de S. S., Francisco de Paula López llardiz. 6808

'r»1-.—1    ■----  ;----------------------- -——
P. Juan Gasanova, Juez de primera instancia de Villafranca 

úel Vtar20 y su partido judicial &c.
Por el presente llamo, cito y emplazo á todos los que se crean 

con derecho á la herencia fincable de Francisco Ordoñez dé 
Cfctqpaaaraya, casado en segundas nupcias con Nicolasa Masso,

á fin de que en el término de 60 dias comparezcan por sí ó por 
apoderado en este Juzgado y Escribanía del infrascrito nume
rario á deducirlo legalmente; bajo apercibimiento de que la omi
sión les causará el perjuicio que haya lugar en justicia.

Dado en Villafranca del Vierzo Diciembre 4 7 de 4 862.—Juan 
Casanova.=Por su m andado, Francisco Pol Ambauceres. 4809 :

D. Antonio Alix, Juez de primera instancia de Alicante y su 
partido.

Por el presente segundo pregón y edicto se cita, llama y 
emplaza á los representantes ó comisionados que existan en Es
paña de la empresa de seguros francesa titulada LAigle para 
que se presenten en este Juzgado á declarar lo que sepan ó sos
pechen sobre las causas del incendio del wagón núm. 668 y gé
neros de tejidos de lana cargados en el mismo, ocurrido el 4 3 
de Julio del corriente año; si ocurrió por culpa ó negligencia de 
alguno; qué perjuicios se le han ocasionado por él, y si quieren 
ó no mostrarse parte en la causa que sobre ello estoy instru
yendo.

Dado en Alicante á 48 de Diciembre de 4862.—Antonio Alix.= 
Por su mandado, Tomás Antonio Herrero. 6810

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se encarga á las Autoridades dei reino prac
tiquen las más activas y eficaces diligencias para la busca y cap
tara dé tres caballerías de -Hilario García , tíña cabezada y un 
costal de Manuel Serrano, vecinos de Collado Villalba , que fue
ron sustraídas la noche del < 9 del actual de una cuadra y  .pajar 
.sitos en  dicho.pueblo; y en el caso de ser habidos los remitirán 
á este Juzgado por tránsitos de justicia y  lás seguridades opor
tunas, con las personas en cuyo poder fueren halladas si no justi
ficasen su legítima adquisición, cuyas señas de las caballerías y 
efectos se expresan á continuación; pues así lo he acordado en 
la causa que'instruyo con motivo de la citada sustracción.

Dado en Colmenar Viejo á 46 de Diciembre de 4 862.=M,a- 
ríano Valcayo de T oro—Por mandado de S. S , Valentín Ugalde.

Señas de las caballerías y efectos.
Una yegua de siete años de ed ad , pelo negro , alzada como 

de seis cuar-tas y media , la crin y la cola cortadas de esta pri
mavera, con un uñero en la pata derecha producido del casco y 
unos pelos blancos en el ceño de este, sin hierro ni señal.

Otra yegua, también pelo negro, un poco más baja que la 
anterior, de 42 años de edad, con la crin y cola igual que la 
precedente, con un marco de esta figura M, bebe en blanco.

Y un potro del mismo pelo y de un año , hijo suyo , que to
davía mama.

Una cabezada de cáñamo encarnado, nueva, con correas ne
gras y cordel de aquella clase, y como un costal de paja.

684 4

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Euge
nio Miranda y Prieto, Juez togado de primera instancia del 
distrito del Mediodía de esta capital, so cita, llama y emplaza 
á Francisco Díaz y Eugenio Gutiérrez, dependientes que han si
do en una tienda de comercio en las afueras del portillo de Emba
jadores, y cuyo actnal paradero se ignora, para que dentro de 
nueve días qye por primer término se les señala, contados des
de la publicación de este edicto en la Gaceta, comparezcan en la 
audiencia de dicho Juzgado, sito en las afueras d e ‘la puerta de 
Atocha, de diez á dos de la tarde, á prestar declaración en 
c*usa criminal que se sigue en dicho Juzgado por hurto de una 
romana; bajo apercibimiento de que no verificándolo se sustancia
rá la causa eii rebeldía, y les parará e! perjuicio que haya 
lugar. 6860

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio de la Lle
ra , Juez de primera instancia del dist/ito de Palacio, se cita, 
lima y emplaza por segundo edicto y pregón á Fermín Rodríguez 
Mendo, natural de Plasenzuela, de 37 años de edad, que habita
ba en esta corte calle de la Solana . núm. 4, cuarto bajo, para 
que tan luego como llegue á su noticia comparezca en dicho Juz
gado á fin de hacerle una notificación acordada por los señores 
de la Sala cuarta de la Audiencia de este territorio en la cau
sa que se le sigue por lesiones ; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 6864

En virtud de providencia del Sr. Juez del distr ito de la Uni
versidad, se cita, llama y emplaza por primera vez y término 
de nueve dias á Juan G arrido. alias el Cangrejo, á fin de que se 
persone en dicho Juzgado y Escribanía de D. Juan Vivó, ó en 
la cárcel ds \illa , á responder á los cargos que lo resultan en 
causa que se le instruye por estafa: apercibido que de no ejecu
tarlo le parará perjuicio. 6863

D. José Celestino de la Cuesta, Caballero  de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia del 
partido de esta villa de Tolosa.

Por el presente primer edicto cito, Hamo y emplazo á Fran
cisco Echarri, natural de la villa de Legerreta, y vecino de la de 
Amezqueta, contra quien estoy precediendo criminalmente por 
lesiones inferidas á José Joaquín Bengooehea , vecino también de 
Amezqueta , para que dentro del término de 30 dias siguientes, 
que corren y se cuentan desde la inserción de este edicto, en la 
Gaceta del Gobierno, comparezca personalmente en este mi Juz
gado ó en la cárcel de esta villa á defenderse de los cargos que 
se le hacen ; y si así lo hiciere, le oiré y guardaré justicia en lo 
que la tuviere, y no haciéndolo, sustanciaré y determinaré la 
causa en su ausencia y rebeldía sin más citarle ni emplazarle 
hasta la sentencia definitiva inclusive, entendiéndose los autos 
sin más diligencias con los estrados de esta Audiencia, y le pa
rarán los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Tolosa á 20 de Diciembre de 4 862 —José Celestino 
de la Cuesta.=Por su mandado, Juan José de Sarasola. 6872

D. Mariano Valcayo de Toro, Jnez de primera instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Hilario Santos, cu
yo paradero se ignora, para que en el término de 30 dias, á con
tar desde la publicación de este anuncio, comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
contra el q^m o, Rufino Jiménez, Raimundo Mateo, Estéban Do
mínguez Sánchez y Martin Herranz se sigue en este dicho Juz- 

, gado por robo á Ventura Perera y Doroteo Cañales la noche 
del 4 3 de Noviembre último, en jurisdicción del Real Sitio de 
San Lorenzo, donde todos trabajaban en las obras del ferro-car
ril del Norte; bajo apercibimiento que pasado dicho plazo sin 
presentarse el Hilario, se le tendrá por rebelde y contumaz , en
tendiéndose las sucesivas diligencias con los estrados del Tribu
nal en su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 48 de Diciembre de 4 862.—Ma
riano Valcayo de T pro.=Por mandado de S. S., Juan Ugalde.

6873

Eq virtud de providencia del Sr. D. Remigio de Arizpe, Juez 
togado de primera instancia del distrito del Norte de esta capi
tal, refrendada por el Escribano de número del crimen D. Jorge

Reboles, v ga^a. pago t e  postas.y jj^stos vejx c$cq§a.seguida contra 
Juan yÁutofctiAI* irceló y ’Roig i vecinos de la villa de Hortaleza, 
se venden en pública subasta por término de 20 dias dos torce
ras partes de la casa núm. 47 de la calle de Burgos A lta , en la 
villa referida, pertenecientes á los expresados procesados, bajo 
el tipo de 1.705 rs. vn. por que está hecha proposición por s u 1 
convecino Simón del Coro, á.rebajar, las cargas. que contra, sí s 
tengan, habiéndose señalado para que tenga efecto el remate la 
hora de las doce de la mañana del dia 26 de Enero del año pró
ximo venidero en el local de audiencia dePreferido Juzgado, sito 
enr Chamberí, calle de Luchana, núm. 5, cuarto bajo; en la in
teligencia de que no se admitirá postura alguna que no mejore 
dicha proposición. 6880

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta corte, se cita, llama y em
plaza á D. Eduardo Ruiz Urbina, que habitaba en esta corte ca
lle de Jardines, núm. 26, cuarto tercero, para que dentro del 
término de 15 dias, contados desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid , se presente en dicho Juzgado, por la 
Notaría de D. José Ruano, á enterarse de una.providencia que 
le interesa , dictada en los expedientes de ventas de las fincas 
núm. 323 primero, segundo, tercero y cuarto del inventario de 
propios de la provincia de Jaén, que remató el mismo en 1 6 de 
Julio último; bajo apercibimiento de que pasado dicho término 
sin presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

6869

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Pri
d a , Magistrado de Audiencia, Juez de primera instancia del 
distrito de Lavapiés de esta co rte , se c ita , llama y emplaza 
por primer edicto y.pregón á Juan José Jiménez y Fernandez, 

natural de esta capital, hijo de José y de Josefa, peón de alba
ñil, soltero,'de 20 años de idad , á fin de que dentro del término 
de nueve dias se présente en la audiencia de S. S.. sita en el piso 
bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz ; apercibido que de 
no verificarlo le pa rar: ;! perjuicio que haya lugar. 6885

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de 
Torrelaguna y su partido &c.

Por el presente edicto, se cita, llama y emplaza á Enrique 
González García, natural de Robledillo de la Jara, en este parti
do, hijo de Josefa, de estado viuda, para que en el término 
de 30 dias se presente en esta cárcel nacional a oir los cargos 
que contra él resultan en la causa que se sigue contra el mismo 
por sospechas de hurto de varios efectos á Francisco Huerta, de 
esta vecindad, que si lo hiciere se le oirá y guardará justicia en 
en lo que la tenga, y pasado aquel sin hacerlo, se seguirá en su 
rebeldía con los estrados del Juzgado sin más llamarle ni empla^- 
zarle, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelaguna á 20 de Diciembre de 4862.=Felipe 
Antonio de Arruche.—P. S. M., Justo Fernandez. 6888

El Licenciado D. Andrés Hurtado Villegas, Juez interino de 
primera instancia de esta capital y su partido.

Por el presente hago saber que reunidos los acreedores en 
junta general para el nombramiento de síndicos del concurso de 
Eugenio Rodríguez, de está vecindad, se eligieron de conformi
dad á D. José Enciso Parrales y D. Manuel García del Prado, 
sus convecinos. Y > que conste dicho nombramiento se inser
ta el presente en a de Madrid , previniéndose á todas las
personas que tengan bienes del concursado Rodríguez los entre
guen á los expresados síndicos García del Prado y  Enciso; bajo 
apercibimiento.

Dado en Cáceres á 19 de Diciembre de 4 862. — L. Andrés 
Hurtado Villegas.=El actuario, José Asensio. 6887

Licenciado D. Martin Alvarez de Z arate , Juez de primera
instancia de esta ciudad de Soria y su partido.

Los Sres. Gobernadores y demás Autoridades civiles y mili
tares del reino , á quienes en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, y de la mia les ruego y suplico, se sirvan dis
poner se averigüe el paradero de Nicolás Andrés Asenjo, soltero, 
de 27 años ae edad, natural y domiciliado en el pueblo de Duruelo, 
en esta provincia, y  caso de que fuese habido, le intimarán la ór- 
den de que inmediatamente y sin pérdida de momento se persone 
en este Juzgado, marcándole la ruta, á oir la sentencia dictada en 
la causa que con otros se le sigue sobre corta de dos pinos; aper
cibiéndole que en caso contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Soria á 22 le Diciembre de 4 862.—Por mandado de 
S. S., José María Golmayo. 6886

D. Manuel de Frias y Pascual, Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de íiiende aenciaa.

Certifico que en el juicio verbal sobre faltas celebrado en esta 
Alcaldía en • rebeldía contra Zacarías de Francisco y G irc íaá  
instancia de! Ministerio fnoal, se ha dictado, por el Sr. Aicalde 
con fecha de ayer la siguiente

Sentencia. =  Resultando de la precedente acta y  m is ex ten 
samente de las diligencias sumarias instruidas por esta Alcaldía 
que corren unidas á esta libro, que en la mañana dei dia 9 de 
Abril d-.-i pr.-s -ru • año el dem m i-Jo  Zaeat íus de F¡\-no;sco, en 
unión de otros sujetos, profirió voces de «mueran los galle
gos, viva Castilla y Cabrera», r.i la plaza de la Constitución 
de esta villa:

Resultando que por el Juzgado de primera instancia de este 
partido, coñ presencia de las actuaciones expresadas, se calificaron 
dichas voces de vagas é indefinidas por no dirigirse á persona al
guna determinada, inhibiéndose por lo tanto del conocimiento de 
la causa, cuyo auto fué en consulta y aprobado por la Sala tercera 
de S. E. U Audiencia territorial de Madrid en providencia fecha 
20 de Mayo último:

Resultando que practicadas las más exquisitas diligencias en 
busca del expresado Zacarías de Francisco, no pudo ser habido, 
ni se llegó á entrever su paradero, circunstancia por la cual ha 
sido citado, llamado y emplazado por término de un m es, según 
aparece de los edictos insertos en la Gaceta de Madrid, corres
pondiente al dia 4 6 de Noviembre próximo pasado, y en el Bo
letín oficial de esta provincia, núm. 4 38, de dicho mes:

Considerando que trascurridoel mes desde el llamamiento por 
medio de los periódicos oficiales, no ha comparecido dicho suje
to á dar sus descargos, por lo que se declara rebelde y con
tumaz.

Visto lo expuesto por el Regidor síndico, en representación 
del Ministerio fiscal, y lo prevenido en el húm. 4 4 del art. 485 y 
el 10 del 495 del Código penal, por ante mi el infrascrito Se
cretario dijo que debia condenar y condenaba á Zacarías áe 
Francisco y García, de estado soltero, natural de Aldeanueva de 
Atienza, hijo de Venancio y de María, vecinos de dicho pueblo, 
de oficio trabajador de minas, de 22 años de edad , que no sabe 
leer, escribir ni firmar, ni ha sido preso ni procesado, al arresto 
de cinco dias que sufrirá en la casa de Ayuntamiento; á la multa 
de 4 0 rs. que satisfará en el papel correspondiente; á las costas, 
gastos y reintegro de este juicio á razón de 6 rs. por pliego. Y 
mediante su ausencia y rebeldía, notifíquese leste proveído en los 
estrados de esta Alcaldía, y sáquense los testimonios oportunos 
para su inserción en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de 
M adrid , á fin de que surta los efectos legales. Así que por este, 
su merced decretó, lo proveyó, mandó y firma, de que certifi

co.—Cosme Horna.=Por mandado de su merced, Manuel de 
Frias y Pascual, Secretario.

Corresponde á la letra con su original, que queda en el libro 
de juicios verbales sobre faltas de esta Alcaldía, correspondiente 
al presente año, al cual me remito en caso necesario. Y para que 
’así conste y surta los efectos legales en cumplimiento de lo que 
-S®. ha)!3 acordado en la prmnsprta ftl|,pré5ente-
que firmo en Hiendelaencina á 49 de Diciembre de 4 862.=Visto 
bueno.=El Alcalde, Cosme IJorna.=Manuel de Frias y Pascual.

6901

D. Pió Tudela y Sanz, Juez de primera, instancia de Calata- 
yud y su partido.

Por el presente, se cita, llama y emplaza.á Pablo Labad y Fan- 
ton, casado, natural de Graus, que residió en Moras, empleado 
en las obras de la via férrea, para que en el término de 30 dias, 
que principiarán á correr desde el en que se inserte el presente 
en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de la provincia, sepr-e- 
sente en este Juzgado para hacerle saber y llevar á efecto cier
ta providencia del Tribunal superior, pues pasado dicho término 
Sin verificarlo se procederá á lo que haya lugar.

Dado en Calatayud á 22 de Diciembre de 4 862.=Pio Tude- 
la.=D. S. O., Higinio M. Goniz. 6897

D. Cárlos Apolinario F. de Sousa y Luna, Caballero de la 
Real y distinguida Orden de Cárlos III, Comendador de la de 
Isabel la Católica, Auditor de Guerra, y Magistrado de la Au
diencia territorial &c.

Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á Salvador 
Romero Iglesias, hijo de Juan Romero García, soldado retirado 
en la plaza de Vigo, á fin de que en el térmir/o de seis meses se 
persone por sí ó por apoderado á usar del derecho de que se 
crea asistido acerca de la herencia de su madre; bajo apercibi
miento que pasado dicho término sin verificarlo se dará al expe
diente que se sustancia en este Tribunal de Guerra el curso que 
corresponda, y las providencias que se dicten le pararán el 
perjuicio que haya lugar.

Coruña 15 de Diciembre de f862.=Cárlos Apolinario F. de 
Sousa.—Domingo Antonio Sánchez, Escribano principal.

6898

PARTE NO OFICIAL

EXTERIO R

El Diario oficial del vecino Imperio ha publicado 
un decreto convocando el Senado y el Cuerpo legis
lativo para el dia 42 del próximo mes de Eneró.

La Gaceta de c olonia asegura que, en virtud de la 
renuncia del Príncipe Alfredo, de D. Fernando de 
Portugal y  del Archiduque Maximiliano al Tronó de  
Grecia, aumentan las probabilidades en favor de la . 
candidatura del Príncipe Nicolás dé Nfissau, que 
cuenta 30 años de edad y ha servido algún tiempo 
en las filas del ejército austriaed.

Según noticias de San Petersburgo, fecha 12, pa
rece que el Ministro de Hacienda M. de Reutern ha 
sido comisionado por S. M. Imperial para estudiar en 
Moscow el asunto referente á los caminos de hierro.

La Agencia continental indica que el rumor re
lativo á la celebración de un empréstito én él ex 
tranjero se confirma.

Anuncian de varsovia que cuanto se ha dicho 
acerca de la próxima anexión de Lituania á Polonia 
carece de fundamento. Lo que parece probable es 
q u e  en los dos naises se restablecerá s» anAfmrww'n

Con fecha 21 anuncian de Y iena, refiriéndose á 
varios periódicos, que la división turca á las órdenes 
de Dervisch-Bajá ha pasado la frontera del Montene
gro , y  ocupado á Rabina y  Glavizza con objeto de 
construir un fuerte. Los montenegrinos se preparaban 
para combatir, y  cuatro Voiyodas habián puesto sus 
tropas sobre las armas. El Secretario del Príncipe 
Nicolás ha dirigido una protesta á los Representantes 
de las grandes Potencias en Yiena.

IN T E R IO R

M ADR ID — La Exposición artística titulada El Fomento 
de las A r ie s , e^íie de Tudescos, núm. 34 , continuará has
ta el día 6 del próximo Enero desde las doce á las tres 
de la tarde. La Junta directiva y los señores que com po
nen el Jurado de dicha Exposición invitan al público 
para que se sirva concurrir en los dias expresados á pre
senciar el pequeño ensayo de esta sociedad, cuyo o b 
jeto no es otro que estimular á los socios y  contribuir al 
brillo y esplendor de las artes.

 El sábado último recibieron la investidura de L i
cenciados en Derecho en esta Universidad Central los 
Sres. D. Cipriano Cires é Izquierdo, D. Federico Pinilla y 
Coca y D. Juan J. Álpañes y Estéban. El Sr. Gires leyó el 
discurso doctrinal, pronunciando el de gracias el Sr. Pi
nilla.

Apadrinó á los jóvenes graduandos su Catedrático el 
Doctor D. Cárlos María Coronado.

ANUNCIOS

• ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—  Se venden en pública subasta unas 1.000 
arrobas de vino de la pertenencia del Real Heredamien
to de Aranjuez, que existen eh la villa de Colmenar de 
Oreja. El remate por pujas á la llana tendrá lugar sim ul
táneamente en esta Administración general y en la del 
dicho Real Heredamiento el dia 7 del próximo Enero , á 
las dos déla tarde. En ámbos puntos estará de m an ifies
to el pliego de condiciones.

Madrid 47 dq Diciembre de 4862. 684t>—4

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SANTA MARIA M AG -  
dalena.—El domingo 25 de Enero próximo , á las doce 
de la m añana, celebrará, esta Sociedad la junta genera! 
ordinaria que previenen sus estatutos en la calle de Ca
ñizares, num . 16 , cuarto principal.

Madrid 24 de Diciembre de 4861=~El Secretario, R. O. 
Salomón.
—      ——         -

EL INFRASCRITO, SOCIO GERENTE DE LA SOCIEDAD 
titulada E chazarreta , A risti y Com pañía , hace saber al 
público que á consecuencia de no haber habido postor á 
¡a fábrica de papel continuo de su pertenencia, con sus 
pertenecidos V ácreeados. sita en el luear de Irura . r.eroa

de la villa de Tolosa , provincia de G uipúzcoa, ha acor-* 
dado sacarla á nueva pública licitación con la compe^ 
tente rebaja del tipo anteriormente señalado; cuyo acto se 
verificará bajo la presidencia del Sr. Juez de primera ins<* 
tancia del partido, en la sala de su Juzgado, á las once 
horas del dia 20 de Enero próximo venidero. Las condi
ciones de esta venta p o r  e* se Pallarán de manifiesto «n 
la'trasa ttehftrpiaTrte vtfla ;ry m  póüertlel
Escribano actuario D. Juan Cruz Sarasota.

.Tolosa 46 de Diciembre de  J. Giiegorio de Echa-
za iteta . 6S24— 25

COMPAÑIA "DEL FER tO  CARRIL DE PALENCIA A 
Ponferra^a.— Noroeste de España.— El Consejo de Adini- 
nistración de ésta Compañía, usando dé las atribuciones 
que le competen por el art. H.# de los estatutos sociales, 
ha acordado la exacción del último dividendo pasivo ¿ 
sea rs. vn. 760 (francos 200) por acción, que deberá ha
cerse efectivo á los 30 dias de publicado este anuncio, con 
arreglo á lo preceptuado en  el art. 4 4 de los m ism os ea. 
tatriíos.

Los pagos podrán hacerse:
En Madrid, Dirección general, calle dé la Salud, nú* 

mero 13.
En Patrís, casa de  D. J. J. de Abarca y  Uribarren.
Madrid 22 de Diciembre de 1862.— EI Secretario ge

neral, Eduardo de Carcer. 6874— 1

LOS LIQUIDADORES DE LA CASA ENRIQUE O’SHEA 
y  compañía ruegan á los señores que se expresan al pié 
tengan la bondad de presentarse en las oficinas de la liqui
dación, calle de Fuencarral, núm. 6 7 , cuarto bajo, para 
enterarles de un asunto que les in teresa:'

Señores. Coronel A. de Lancey.
D. J. B. Sparrow.
Conde de Colombi.
Príncipe de Carini.
Vizconde de Chateaubriand.
D. José de Courcy Laffan.
Conde de Montalto.
D. Eduardo Byrne.
Señora de Vaughan.
Por la liquidación de la casa Enrique O’Shea y com

pañía, J. Moreno Romero.*»G. E. O’Shea. 6876—4

FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL A BADAJOZ__
Se admiten proposiciones para la construcción de las 
obras de tierra, de fábrica y  casillas de guarda de los 
cinco trozos en que está dividida la áeccion tercera del 
expresado ferro-carril, que empieza en la sierra de la 
Pared y termina en la divisoria del arroyo del Buey.

La longitud de dicha séccion e s  de 43,097 m etro s, y  
el presupuesto de todas ia s obras asciende á reales ve
llón 43.268.719.

Los planos, perfiles, presupuesto y pliegos da condi
ciones se  hallárán de m anifiesto én las oficifias de la em 
presa , calle de Éspoz y Mina , nú-oí. * ,  todés los días no 
festivos , desde las once de la mañana hasta las cuatro de 
la tarde.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
estricta sujeción al modelo inserto á continuación , y se 
recibirán hasta el dia 42 de Enero de 4863 ; debiendo 
dirigirse al Administrador genera l, acompañadas dfet res
guardo de un depósito de rs. vn. 4 32.000 hecho en la 
Caja de la em presa , en metálico ó valores de la Deuda 
del Estado al precio de cotización en la Bolsq de Madrid.

La empresá se reserva el derecho dé aceptar la pro
puesta que considere más conveniente entre las que se 
presenten , ó no aceptar ninguna si así lo creyere opor- 
tune.

Antes del dtá 16 de infero* deT 963 sé haVá saber á ios 
proponentes la decisión de la empresa á fin ele que los 
autores de las propuestas desechadas pueésm retirar sus 
depósitos.

El autor de la proposición aceptada deberá acudir 
igualmente á formalizar su  contrato m  el térm ino de 
cuatro dias, con arreglo a lo prescrito en las condiciones 
particulares y económ icas; y si así no lo verificase, per
derá el depósito de 432 060 rs. vh. á que ántés sé ha he
cho referencia.

Modelo de proposición .

Enterado del anuncio publicado eq la Gaceta de Ma
d rid  del d ia  d e ........................ para ía contrata de la$
obras de t ierra , de fábrica y  casillas de guarda de los 
cinco trozos de la sección tercera dei ferro-carril de Ciu
dad-Real á Badajoz, comprendida entre la sierra de t* 
Pared y la divisoria del arroyo del Buey, que mide 43,097 
metros de longitud, y de los pliegos de condiciones, pla
n o s , perfiles, presupuestos y tipos puestos de manifiesto 
en las oficinas de la empresa de dicho ferro -carril, me 
obligo á constituir las expresadas obras con entera suje
ción á las con d icion es, planos y  perfiles indicados , con 
la rebaja d e . . . . . .  (en letra) por ciento en  cadá unoide
los precios que expresa el mencionado presupuesto,

(Fecha, firma y dom icilio deí prqppqente.) >
Madrid 48 de Diciembre de 4862.=*El A dm in istrad^  

general, Eugenio de Abella. -L-2

FERRO-CARRIL DE LANGREO, EN ASTURIAS.^-LA 
Dirección de esta sociedad ha acordado^celebrar* 14 s§* 
gunda junta general ordinaria de este año el dtá 28 
presente mes, á la una de la tarde, en su  domicilio callfi 
de Alcalá, núm . 37, cuarto principal.

La junta general se ocupará en  el exam en de los ac
tos administrativos consignados -en iq * y l a
renovación de la cuarta parle de lós individuos de la D i
rección , con arreglo á lo prevenido en el art. 23 de los 
estatutos.

Los señores accionistas qué gusten concurr.¡r al acto  
necesitan recoger prévíam ente las papeletas de eafraqji 
que facilitará esta Secretaría desde hoy hasta el dia 27* 
todos los no festivos, de once á tres.

Madrid 40 de Diciembre de 4862.==E1 Secretario, Au
relio Rico. 6637— 4
----------------------;-----------   1. i 1 . ,■■■ . ,,

ARRIENDOS —ÉÑ í 1 DÉ ENERO DE 4 $63, DE I)OC$ 
en adelante del m ism o dia, tendrá lügar en pública, d ob ^  
y simultánea subasta pbr pujas á la llana en esta corte en 
las oficinas de los Bienios. Sres. Duques de Uceda &c. 
calle del Barquillo, núm. 3, y  em la villa de Garrobillas y 
casa de su Administrador D. Manuel María 4$ Sajqde:

1.° El arriendo de 4o& paétoá de ifitierho*, v ila n o  y  
agostaderos de la dehesa de Presoribanes, siia  e a  los 4ét*~ 
minos de Santiago del Campo, provincia de Cáéeres^J

2 ,# El de l? labor de la propia dehesa. -t
3 /  Él de los pastos de invierno, verano y  agostaderos

de la dehesa de ¿ionrovel, sita en los términos ¿^  Caña
veral, en la misma provincia»

4.* El de la labor de la mismá dehesa.
6 .* El de los pastos de invierno de la dehesa de Casa* 

sola,'sita en el término da H inojal:
Y 6.* El de la labor de la referida deh esi de Gasa- 

sola.
Cuyos seis arriendos se  hará» por el tiem po, precio 

y demás co n d ic io n es« u e  se  con&gq$p eq 1$$ respectivo* 
pliegos dé remáte, que sé háfiárlm ae manifiesto en loa 
expresados puntos.

Madrid 24 de Disiembre de i  862.««4il Co®todérf Agtf^ 
tin de Mercado. m

SA N TO  D EL D IA

San Estéban , protom ártir .

Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de  
GradS.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

O bservaciones m etereologicas del dia  25 de Diciembre 
d e  1862

t | Batómetro íTempera- Tempera- l '
, Leduddoápri en tura en * re- Direceu» esTABODEL

HORAS, en mtiíml- gradoi doacentí- d̂ l viento. CIELO.
-í *vi tro*. Reaumur. grado*.

6 m . . . 717,48 — 0’,7 —0’,9 S. E.........Despejado

9 m . , 719,03 4*,0 T . í  E.............. Idem.

i X .  7 1 8 .9 31 S \5  6*,9 S. E......... Idem.

3 1. . . .  718,521 7 \8  9*,7 S. O . . . .  Idem.

$ t . V .  718,91 5*,1 6’,4 S...............Idem.

i  n . . .  719,39 * \8  3*,5 N. O . . . .  Idem.

Temperatura máxima del d ia . . . .  8*,6 4 0o,8

Ifipperatura m áxima al so l. „ . . .  178,7 22°,4

tem peratura rnínima del d i a . . . . .  — 1#,0 — 1°,3

Evaporación en  las 24 horas. 1,2 milímetros.

Lluvia en  las 24 h o r a » .,  » »

DESPACHOS TELEGRAFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia  25 de Diciembre á las 

ocho de la mañana. ( Las verificadas en España , á eúccep~ 
cíon de las de Madrid y  San Fernando están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta d t Estadística  
general del Reino A

Baróme Estado "
LOCA- tro á 0o y Tempera- dirección del Estado

al nivel tttra de! «ieIo‘ d , g
LIDADES* del mar. viento. . _ . ™ _  de la  mW*

M adrid ... 779,8 4*,2 E. S. E. Despejado.. »
Barcelona. 774,7 6°,7 Oeste.. N e b lin a ...  Tranquila.
P a lm a ... .  776,3 7°,9 Norte. Gási cub.*.. Idem.
Alicante. . 777,4 7®}0 E .N .E . Despejado.. Idem.
S. Fernán-
doá las 8h 776,1 5°,2 NE^N. Nubes Idem.

Lisboa 23* 770,8 6*,2 Norte Despejado.. Bella.
Idem 2 4 . .  772,2 4 0°,6 N.N E. Algs. nubes ídem.
Idem . . . .  777,0 4o,1 É. N. E. N.‘ intensa. Idem.
Oporto 24. 773,0 79,0 E. S E. íd em .. , . . .  Idem.
Bilbao 24 . 772,9 6°,o N .N .E . Cubierto. .  Tranquila.
Sant.° 24 . 773,1 9°,o N. E . .  Idem . . , , .  *>
Granada.. 775,8 4°,7 E.N.E. Despejado . t>
Salam.*24 770,5 2°,0 N. O ..  Cubierto... »
Oviedo 23. 769,6 5*,2 O.N.O. L lov izna ... »
Idem 2 4 . .  773,5 8°,4 N.N.O. Cási e u b .\  »
Burgos 24. 772,7 2*>6 N. E„. Cubierto. . »
I d e m . . . .  777,3 3°,6 Idem.. ídem   x>
Albacete.. 780,0 0°,5 O este. Despejado. »
Soria  776,2 4*,2 N orte. Idem  »
Zaragoza. 770,8 29,4 NT. O ..  Idem  »
H uesca24. 762,4 5*.0 O este. Idem  »
Idem   766,7 5°,0 Id em ..lld em   »

A las ocho de la mañana,
M arsella.. 773,8 0°,8 |N . E . . Despejado. En calma.
Id. a y e r ..  767,6 0°,3 ¡N.N. E. Idem .Id e m .
Bayona.. . » 7°,8 S. E ... C ubierto... Idem.
Id. a y e r .. » 3°,4 lE ste. . Idem .. . . . .  De leva.
Brest. . . .  774,8 9°,0 O. S. O. I d e m ... . . .  En calma.
Id. a y er . .  772,0 9°,2 IN. N.O. Idem . D e  leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  20 de 
Diciembre de 4 862 á la* ocho de la mañana.

Baróme- Tempera-
irveami- tura en Dirección ESTADO

T ftf AT TnADFq lím. i  0* gr a d o s deiL O L A L IU A ü ü a . y ^  *cenlígra Tiefll0 D el cielq#
del mar. dos.

B m iquerque . . . .  748,5*, 4°,8 . N. N O. Cubierto.
P a r í s . . 754,2. 6#,1 . O.N.O. Muy nublado.
Bayona. » 4 4 °,8, O.N. O. Lluvia.
L yon .. . . . . .  a. . .  759,8. 8°,4. N. O . . Bruma.
Bruselas 748,0. 3° 5. O.N O. Cubierto.
Vi en* 7 4 2 ,5 .1 3°,0. O.N.O. Alguna nube.
T u n o  748,3.! » O Sereno.
Roma  ___  752,2 .! b* 0 . N. E. . Alguna nube.
F lo r e n c ia ................. 750,4 3o,5 . S. O.. - Cubierto
San Petersburgo.. 743,4. - 11°,8 . S   Nublado.
C o n sta n íin o p la .. .  » » 1 » »
Stockolm o.................... » » » »
C o p e n h a g u e . . . . .  » »
G reeu w ich . . .  . 746,3. 38,6 . O.N.O. Despejado.
Leipzig. 742,0. 1°,0 . |S. G . . . Lluvia y nieve.

i

A l c a ld ía - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
De los partes rem itid os en este dia por la Interven

c ión  de Arbitrios m u n ic ip a les , ía del m ercado de gra
nos y  nota de precios de articu los.de.co n su m o , resulta 
lo s igm en te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS KN Eh DIA DE HOY.
4.497 fanegas de trigo.
2.260 arrobas de harina de id.
6.810 arrobas de carbón.

4 47 vacas, que com ponen 61.605 iibras de peso.
707 carn eros, qué hacen 46.711 id. de id.
365 cerdos degollados, que hacen 80.532 id. de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR KN »L DIA 
DE HOY.

Carne de v a ca ,d e  52 4/2 á 57 rs. arroba, y  de 48 ¿ 22 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 88 á 98 rs. arroba, y  de 42 á 54

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 47 cuartos libra.
Tocino a ñ ejo , de 88 á 92 rs. arroba, y de 3Í á 34 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en ca n a l, de 74 % á 76 rs.
Lomo, de 34 á 42 Quartos libra.
Jamón de 110 á 4 lé  rs. arroba y  de 42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 72 á 76 rs. arroba, y de 22 á 24 Cuartos fibra. 
Vino de 36 á 46 rs. arroba , y  de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 42 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 40 á 46 cuartos fibra. 
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 42 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas de 4 6 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón , de 8 á 8 rs. arroba,
Jabón, de 64 á 68 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4J£ á 6 rs. arroba, y  de % á 2)4 cuartos libra.

No ha habido operaciones en el mercado de granos.

Lo que se  anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 25 de Diciembre de 1862.« E l  Alcaide-Cor

regidor , Duque de Sesto.

ESPECTACULOS.

T eatro R e a l .— A las ocho y media de la noche.— Fun
ción 60 de abono,— La T raviata , ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  Pr ín c ip e . A las cuatro y mediq dja fá 
tarde.— La manzana de la discordia, comedia nueva éh ¿res 
actos.— Baile.— Las socaliñas de M adrid, sainete.

A las ocho y  media de la noche.— Corregir al que y e r -

ra, comedia nueva en trés acias.—Baile»— Ífeceíq $oqfr#J!f 
suegras, pieza fm étá  én  un acta y en verso, ,  <

T eatro  del  C irco (lírico-dramático)* — Á ía t  cuafip $ ’ 
media de la tarde — Sinfopía.— Aventuras de un¿ó®eñ k& 
nésto, farsa lírieo-dramática en tres actos. , V

A l i s  ocho y media de la noche,—Sinfonía .— Ün trono 
y  un desengaño. ¿

T ia tr o  d é  YARííDÁDiá.—  A las cuatro y  media de U 
tarde.— Sinfonía .— s i l i c i o  efe Tántalo , comedia nueva 
en tres actos.— fi^ile.— Las figuras d* rmvimiántó, sainette 

A las ocho y media de lia» noche.— Función 79 de abé*- 
no.— Lq corte de los m ilagros , comedia n u eta  erigirl»! 
tres actos.—Baile.— La comedid de M aravillas , « m ete . t1 

T ia tro  m? la  Z a rzu éla .— A las cuatro y média dfé U  
tarde.—¡La señora del sombrero, Ó el sorhbFefb dé U 
ra l  farsa lírica nueva en  cinco cuadros y  é ií  verfco; 3

A las ocho y media de la noche.—  El itérete  de una 
dama. ;

T e a tro  d e  Lope b e  V i*a .— A fas cuatret y  tátédía dd Fá 
tarde.— A drian a , drama en cinco actos. 

A las ocho y  media de lar noche .-^*Éo prim era piedra.—  
Loa misterios de la calle d d  Gato.

T e a tro  d e  N ovedades.— A las cuatro y  media de 1® 
tarde.— Sinfonía.— Lq humorada cómica León de lasciva.—  
La noghe deNqvidad*  bailen— üfteaU Smgulan, ¡ ' Al

A las ocho y  media de la noche.— Sinfonía.— s>im 
rabas mejicanos.— La gallégadd, báilé—-L os i$ét¡¡fós éH d  en- 
sayo, sainete.

Circo d e  Pa u l . —  La sociedad La C o n s t a n celehrprá 
baile de máscaras, y La JW éfüúd tip b ftb lék 'W reufltoq: 
ordinaria. ; . , ,4 - /7r

Plaza db Toros. — H oy , á las tres d e  lV  tarde , ** 
verificará , si el tiempo no lo im pide, la peyena cor
rida de novillos, ejecutándose la. pantaqiima jorobados y> 
panzudos , picando al toro en artolas y caballitos de qújfr* 
bre.—Dos, Jtqros dp puntas y  ocho novillos epfiaolAdos 
para Ipa aficionados, concluyendo con fueips


